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Li'fRODUCCION. 

La tarea en el á•nbi to legislativo y en de la interpretaci6n 

de la ley, asume especial significaci6n, en tanto acredita que 

esta nueva forma de concebir la actitud del Ministerio Pttblico -

está siendo llevada a la práctica. 

Las normas jurídicas y disposiciones administrativas que 

trato en el presente estudio, están orientadas a reafirmar la 

presunci6n según la cual todo ciudadano es inocente hasta que se 

investigue y se declare formalmente au responsabilidad, para ellQ 

es necesario que en los procedimientos penales las rest.ricciones 

de derechos a loa presuntos responsables, se limiten para no ca~ 

sar perjuicios innecesarios, a mayoría de raz6n cuando son irre

parables. 

Se ha dedicado cuidadosa atenci6n a los instrumentos juri 

dicos ~ue se relacion~~ con la restricci6n a la libertad indivi-

d11al del acusado, procurando no afee tar sus derecho~ fundamenta-

les cuan.do existen sustitutivos de .uenor entidad lesiva y simi

lar eficacia par" la aujéc16~ a la Averi~-uaci6n Previa. 

De lo anterior se desprende la implantación del Arraigo Do

miciliario en los casos en que la reducida gravedad del hecho

imputado y la menor culpabilidad del sujeto hacen innecesaria Y

c.>ntraproducente su detención en los lugares comunes de que dis

pone el Ministerio Pdblico. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

através de las Agencias del Ministerio P~blico tiende a realizar 

sus tradicionales funciones vinculadas.al esclarecimiento de loe 

delitos y al ejercicio de la acci6n penal cuando procede, y los

~ue surgen de la nueva filosofía que orienta su actitud actual 

de:,tro de pautas de estricto cumplüliento al orden jurídico, a-
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f:ín de l;evar a cabo una auténtica procuraci6n de Justicia. 

-=~-



CAPITULO l. 

lL\.;(;0:~ rli!:.J, u.;lC03 :;u.G,{~ LJ, ]Jr.SfiHHu.>.,LO IJJ.c .L1\ A·:~avi'l 

PJ:.fi:_j.EGUTIVA Y PU,i~TIVA Su.~.vE llECdOS DELlCl'UüSvS. 

l.~ Eginto. 

2.- pueblo Hebreo. 

4.- .3:o.bilonia. 

5.- China. 

6.- India: 

7~- Grecia. 

8.- Roma. 

9.- Derecho Can:Snic0, 

10.- Derecho Bárbaro. 

11.- Derecho Feudal. 

12.- Derecho Español. 

13.- Derecho Francés. 

-)-



CAPITULO I. 

RASGOS lUS'rORICOS SOBRE EL DESAHHvL1D DE LA AC:;ION PERSECUTIVA -

Y PUNITIVA SOt!Rl~ HECHOS DELICl'UOSOS. 

El Derecho Penal ea tan v~eJO co~o la vida humanar desde las 

~pocas más remotas, el hombre en una instintiva reacci6n de prote

ger su integridad fisica y sus intereses, advierte las necesidades 

de evitar actos de sus semejantes que tienden a lesionarlo, por lo 

cual establece normas jurídicas, cuya violaci6n trae como conse -

cuencia una penalidad, y que tienden a impedir que el delincuente

vuelva a cometer actos que dañen a la sociedad, previniendo en lo 

posible su repetici6n. Las reglas de Derecho,creadas con el propó

sito de obtener la desaparici6n de la delincuencia, adoptan la pe

na como medio coercitivo para reprimirla. 

La pena, como consecaencia del delito, trata de tutelar inme

diata y eficaz3ente todos los derechos establecidos en favor del -

bien social. 

Por otra parte, la pena impuesta al culpable en repreBi•5n del 

mal co1etido, ha variado mucho a.través de la historia deJ. Derecho 

lo "1ue ha originado que los diversos trat'l.distas dividan este pro

ceso evolutivo en varias etapas, para facilitar su estudio. 

Entre las distintas divisiones expuestas, se han elegido las 

de J.os sigui,mtee autores: 

I.- Pnra Eugenio Cuello Cal6n {I), la pena ha pasado por loe 

sigtientes períodos, que designa con los nombres de: 

a) Venganza Privada. 

b) VeQganza Divina. 

e) Ve,1ganza Pliblica. 



d) período Hu~anitario, y 

e) período Científico. 

II.- Para Prins ( 2), la Pena ha evolucionado en. los siguien

tes períodos: 

a)Consuetudinario o de represi6ns 

b) De la expiación o de intimidación, y 

e) Científico. 

III.- Para el Clásico Carrara (3), las etapas por las que ha 

pasado la pena son; 

a) Período Teológico. 

b) periodo Metafísico, y 

e) Hatemático. 

IV.- Garraud (4), distingue; 

a) La Venganza Privada (Por el ofendido o su familia) y 

b) La Veüganza P'tiblioa {Fase teocrática, de intimidación o

de corrección)., 

De las divisiones señaladas y ~ue se refieren al proceso ev~ 

lutivo en la concepción de la pena, solo expondremos la del tratª 

dista Eugenio Cuello Cal6n (5}. 

Yenganz~ Privada.- Este autor considera_que e~ primer pe

ríodo en el proceso evolutivo de la concepción de la pena correJe 

ponde a la Veaganza Privada, la ~ue se caracteriza por la defensa 

ofensa; contra el da~o recibido la víctima por así decirlo, tiene 

derecho a ofender a quién le ha causado un daffo; éste periodo se
presenta en los pueulos primitivos cu m do el poder ptiblico 

no se ha desarrollado lo bastante para i~poner sus decisiones.--

Con el progreso de la Qrganizaci"ín Política de los pueblos Y de-

-5-



bido a lan f'atalea coneeccteacias c,ue trajo aparejadas en si la .. 

Veng·mza Privada, en virtud del exterminio que causaba ul e;rupo

social , se establece ')UC se debe causar un da\o semejaHtc al re-

cibido, creándose con ello la fa:nona Ley del Talión, tan conocida

por su lema "Ojo por Ujo, Diente por Diente". 

Postüriormente dentro de ese mismo período aparece la com

posici~ o sea el rescate del derecho de venganza por medio de 1~ 

retribuci6n de una determinada cantidad de dinero o en especi-e;. al 

principio la co2posicí6n se realiza por voluntad del ofendido, po~ 

teriormente evoluciona y se convierte en la exigencia del grupo -

svcial donde se comete el ultraje. 

Venganza Jl~.- Las ideas religiosas que se desarrollan en

los pueblos, tienen una gran influencia en toda su organización. -

Durante el período llamado Venganza Divina, se considera que todo

aquél que ejecutaba una acción infringiendo las leyes estableci-

das y ofendía con ella a los Dioses;_ Para aplacar su cólera, para 

evitar su venganza y atraerse su vuluntad, se consideraba· que los 

delincuentes eran enemigos públicos e qu~enes debería de imponerse 

una pena. En esta ápoca correspoÍide, .a los sacerdotes, casta pri-

viligiada intermediarios entre la divinidad y los hombres, la fa -

cultad de castigar a los autores de actos cuntrarios a los princi

pios establecidos. 

!~~..B ~blic!!.- Se observa como r2.sgo sobresaliente en el-

periodo de la venganza PÚbica, la severidad de las penas, que tieE 

den a lograr por medio del témor, ::¡ue no vuelva a cometerse el ac

to, que se sujete al respecto de los soberanos y las institucio-

nes establecidas. La pena ejemplar es la que sirve para intimidar

a ·1uienes pretendan ejecutar el acto prohibido y antisocial. En -

este tiempo, la pena' r.o s,_,lo alcanza a la persona y bienes del d.'! 

lincuent_e sino ·que se prolonga haslia sus familiares y descendien 

tes (6), inclusive se lleg6 al absurdo do cas~igar no solo a los 

vivos si:!lo q_ue también a los muertos, ;uienee eran desenterrados 



con el objeto de recibir el castigo. 

Otro aspecto i'llportante en ~ste período es la influencia que 

tenía la condición social de las personas, al juzgar a un indivi-

duo se establecían _;wrc~tdaa distin<.:iones, según fur:ren impues--

tas a nobles, plebeyos o esclavos; loo jueces gozaban de un gran

arbi~rio para estimar y juzgar los hechos ~ue eran sometidos a su 

desición pudiendo considerar como delitos, actos que no estuviesen 

determinado~ COIGO tales. Esta ~poca corresponde a los pueblos de -

europa occidental del siglo XVIII. 

~~ Hum..!!-~i_tatl~~- Como impetuosa reacción contra las ar -

bitrariedades y los procedimientos empleados en la impoaici6n de 

las penas, surge el Período denominado Humanitario, cuyos precurso 

res se encuentran entre los grandes pensadores de lo qu.e se -ha

llamado Filoso~ia, destacando como principal figura, Becaria, los 

fundamentos de este movi:niento se encuentran en las ideas impe-

rantes de la filosofía del siglo XVIII; Fé en la raz6n humana, en 
la libertad y en la enmienda del delincuente. Estas convicciones -

trajeron como consecuencia la humanizaci6n de las penas y la ra -

cionalídad en la ampliaci6n punitiva, extendiéndose éstas ideas -

por todo el continente europeo, creando la necesidad de transfor-

mar el Derecho Penal vigente en aquella época. Podrían citarse co

mo ejemplos las r~formas penales llevadas a cabo en Prusia (7), en 

la época de Federico el Grande; En Rusia cu&~do era gobernada por 

Catalina; En Austria bajo el imperio de José II. La Revoluci6n --

Francesa en su famosa declaración de los derechos del ho~bre y 

del ciudndano consagra las ideas del famoso fil6sofo italiano (8) 

en sus Códigos penales de I79I, en el brumario del año IV y el de 
I8IO, los que servirían de nodelo al resto del :nundo. 

La Humanizaci6n del Derecho Penal también pas6 a Inglaterra -

cvmo comprueban las ideas expuestas por John Roward (9} en su li ~ 

bro 11 Estado de las Prisiones de Gales 11 en ei q_ue reclama un tr~ 

to más humano para los encarceladoso 

-7-



lt2rl9}!C! .Qt2n:~Hi~Q.·- LUl ideas :.ror•asadas por el huma üsmo,

no di<,ron el romü te.do ·un se ca c;eraba de ellas de tro del cam])O

del Dero~ho Penal, ya que a pGoar de las ':lir,mas se advirtió que -

en vez de diS!:1inuir la delincuencia, aumentaba en forma consid.~ 

ra'ble, p!'iLlcipaJ.:n.:nr!Je en el aspecto do reincideacia, lo que moti

vo una nueva corriente, ~1ue se ve!.dr:(a a llaraa.r período Científi_ 

co. La base de esta corriente, consiste en considerar al delito-
.. _., __ .,. co:ao un fen6me'10 resultan te de 1-t ptTsonalid 8.d del delin

cuente t;.ue se ve influido por factores nntropol6gicos, f:ísicos,

sociales, (IO), lo que or.~.gina que sea desplazado el delito por

el individuo y en el que l·a pena ya no es un fin, sino el medio -

de alqanzar la readaptaci6n y curaci6n del sujeto, y cuando ello

se c.J.'lside:raba imposiblle , debe adoptarse la medida de segregar

lo del grupo en favor del bienestar común y de la existencia so -

cial (II)" 

En resumen.- en la evoluci6n hist6tioa, en la concepci6n de
la pena, encontll!amoa que en lo::.· primeros grupoe humanos la repr_!!. 

si6n de los delitos se efectuaba directamente por 12 mano del in

dividuo que reciDia el daffo o por sus familiares (I2), tomando

en cuenta las consecuencias que llee_6 a causar la Venganza Priva

da, la sociedad tuvo necesidad de tomar a su cargo la persecuci6n 

y castigo de loe delincuentes, lo que representa un adelanto de -

suma. importe.ncia en la historia del Derecho Penal. Durante esta -

segunda fase son varios los org~1ismos a los que se ha asignado -

por parte de la sociedad, la obligaci~n de acusar y castigar fal

tas o hechos antisociales cometidos. 

Al iniciarse la nueva época, adoptándose el ejercicio de la

Acci6n Penal como medio para hacer valer el Derec~o público y que 

se aplique la pena, co·no base protectora de la sociedad sarga el-

6rgano especializado, Titular de la Acci6n Penal, que es el !·iini.§. 

teJ"io público, caracterizado por la rectitud e im:rmrcialidad con

la que debe realizar ous funciones. 

t:xaminernos C'<ales han sido las ideas quE:: han caracterizado -
- 8-· 



la persecuci6n y casGigo de los delitos en diversas sociedades 

que constituyen la cuna de nuestra cultura occidental. 

~~2·- En la sociedad primitiva de Egipto (I3),el de

lHo constituía .una ofensa a la divinidad, el derecho de castigar 

se consideraba co:no una delegaci6n co11cebida por Dios, a los sa

cerdotes. 

A los delincuentes se les perseguía aún des ;u~s de muertos·

pu~s la acc:c6n pl1blica se ejercía hasta contra de recuerdo. Las

leyes penales se encontraban escritas en los libros sagrados, la 

justicia era impartida por un tribunal compuesto por treinta ju~ 

ces, pero la acci6n penal la podía ejercer cualquier individuo. 

2.- pueblo Hebreo.- Entre l.os hebreos (I4),el castigo de 

los delincuentes era ejecutado por los SOTHE;;n¡, funcionarios 

que dependían del SUPHERIN, que era qui~n se encarsaba de impar

tir justicia y se escogía para tal fín a los ancianos, pudiendo 

realizar la persecución de los delincuentes los mismos ciudadanos 

con el objeto de allegarse a la simpatía de la divinidad. 

La justicia en el pueblo de Israel., como en otros pueblos,

se caracteriza por un profundo sentido religioso, por considerar 

que el delito ofendía a Dios Imploránd.ose el perd6n divino con

sacrificios expiatorios en los que se incluye la pena. El talión 

es aplicado en ocaciones en forma absoluta y en otras proporci2 

nal.es, pudiendo interpretar esta última cuando se tenía que pa -

gar múltiplos de los objetos rubados. 

Toda la legislación que rigió al pueblo Hebreo se encuen -

tra principalmente en los cinco libros del Antíguo Testa.'llento 

que son atribuidos a l'loises y denominados Pentateuco. Siglo --

XIV A.C. 

3.- Persia.- En Persia (I5),no sr ha· co~;~probado la exis-



tencir>. ile un funcioi1'c~·i.:J rlc,'ic <~ ;-. l:o ;¡c:::-r;c :·.<ciS 1 ''e lo:

r!elin:·ue:'lte;,, aún cu<inc:J ·•.1 ~·.1no:.; qutor<> lo HU-:Jonc1, _r,olo 8<: 

ha A.d,?tti(·J e;·'" 1~ ,en,:J.u:·.c. .:'riHJ.f.;, ~;e e•:contrab:1 prohiqjr],.,, 

4.- ... allilvnia.- Ln ~;;:,bi.to.1in ~16) aproxim::¡d·¡"ente - .. ·-·

?.2';0 n].os : ... c. ?.pare~.;e el ·~~·~dJ~._·o de .•. w:1urnbi, c·:ty-Jl cr:"'"actc

rís&ica princ):pal, a diferencia de sur! conté···_¡JOrri.neos, c:c- la 

carenci": del senti•·o relie;io:-o o J.;. dü1tinci-:S, entre FJ.ctoE -

realizPdos voL1:1taria e invJl'lnt::,.ie.1ente, L:. Ven,3an?.r< "·P2-

rece en forma mí ,i¡,1a pués la :ayoría de J~: ~usticia Ee baca-

. ha en la Ley clel ·ra,;,i6n. 

5.- ~.- Bn 1:'·. le,;:ü;laci6;1 <.;hinF<: (1'7) la pena tien

de a la. ·er1ganza y eu 'lledida se basa. principal-nente e:, el 'l..§l:: 

li6E y es co ipleta:neií·Gc religiosa. 

,:, . - l!!lli·- Tie::1e ta oi ér. un bspíri tu comp~.eta~,e~' te re 

li¿ioso ~18) el CÓcli:§'O de .'c<:ulÚ ~iian::na JJharmB ~oastra, del si 

elo ... 1 ;.. ·:. el !:lás interesa'1te del an;;ígJ.o Oriente y que ee

c:msidera p · rfecto ya que en él se est,,blece lr; distinción

e::l~re la imprudencia, negligencir-> 7 el ~aso fort•úto, sus -

precep:,os h:.'cen notar la necesidad de aplicar la:= -pe:'.as .'us

ta:,1ente pero ést"s consicer2.c1ones no sie··;>ro:· lo,:;rr-th aplicar 

se, d&bido a la división de castas quP sie·.,pr' ~a existido -

en ese lugar. 

7.- r_;recia,- En 1". cun"l de 1'· cultura, en un pri!lcipio 

la persecuci6n de los delitos estu7o en manos del ofen~idn o 

de sun fa.c!iliares; \19) ¡;,afJ, consic1er:.;1d'J el )!;stado que en -

algu;lQ:,; casos ya fuera por neglie;c¡¡cia o bien pÓr otros no-

tiVoé, n~, se intentaba la acci6·1, ~wmbrÓ represent8.ntes en -

cBrsa ·o:: de ejercer ~st2.s facul tG.des, .c.l primer a:ltecPcle:;te

·'e estos funcionnrios se encue{l\.re. en los T::.. OST~T:i. (20), -

qu1enes ten~a11 1:. obli._;acló .. d& de.mnciar 1 1;; r?eli toe ante -

el ::;,er.a·:~o < <>.nte 1:;. ,'tf'a·ablPa C.<"J. pue:üo, para que ézt ,~ a s·,¡ 
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vez, ~o~bran un ~ UPRdor rie oficio. fus.oriormente, las ins

ti tucL:me¡; d<ri. Jacas dé las le;;e8 · (' J,icn~~o, crwuon los Ef 

;.) ~03 e:_ 1c c·ran _._ 'lt;if! ~r:-·:dos de or~ 0.n sn.peri or !' encar.:-ados ~~e -

i:npedir c¡·.1e los ··eli toF cu-"d:<.r'ln r:ili e :·tigo cuando el oren

dióo '10 ejercitsoa la P.cci6n CJntra el res:.o·1s blA. Col'l lHs

leyas de Solón, oe conCPdi6 eL ejercicio de la Acci6n Pcibli

ca a todoe lor:; ciudaclano:- al EEnac'rJ 1 al Are6pa,so, a loR A!: 

eontero y a loe or?..d.ores. El '\~~CA~:':!'., GllH C3 ur.a ln"'ti t.uci6n 

:·ue aparece e;, A tenas puede consicle::"· rse un acuse.dor d€ Ofi

cio. Este funcionario ¿residía el Areópaf'o, for:n,lla.ba la -

ac,J.saci6n y prf·<:entt,r las pruebfJil en a. :1éllos CASOS en Clle -

los jueces hubierP.n absuelto indebid.,mer;.te a un acusedor, r~ 

z6n por la r,ae el Areópa,~o, se puede consider~r co~30 '111 Órf(~ 

_¡o oue E J erci ta.ba la acción penal, a~J ce· el tribun". del pue

blo rectifiC;>'i<lo L,s sentencias C<•nt1'E•rias a la ley, cua'ldo-

1;, acusaci6n no se ejercía por las personas que tenían úere

cho para hacerlo, se confiaba al Arconte la función de ac'l-

sar ( 21). 

A los Oradores se les llamó defensores del pueolo ya -

«Ue por r1edio dé l;; or?.t.,ria trataban de conseguir la conde

na del acusaC!o, al -üs~'l-:> tiempo que dt• evitar los atentados

co:aetido!: por funciona:·ion inmor:ües. 

8.- _Jo;Ja.- 'Le. ci•:ili7ación ti:o1ann, 1E<t;6 a lA l)Of'.l;eri-

dad un ·-'On_:ur..to de s bi?..s inEtituciones, pero al igual r¡ue 

en otro" pueblos, la .::u:-ticin en un princi.,io ee efectuaba 

por !llsdio de la ven,:anza privRda (?2) h<J.sta que pocQ a poco

BE< 11~~ a consider3r que el d·~ito daqaba a toda le Eocie-

d .. d y por t;c it.O el c:o_stigo de',:(" in~;Eores8r a é',tP .• 

Ln [o·,a, ~e lle:Ó a eEtablecer ~ne divisiÓn de los del! 

to0 cJ prendiendo por •J.na parte, aquéll.¿s que podífl.n ser ?e_!: 

EeBJido6 por todos los ciudadanos y ~or otra los nuc se per

fiet~UÍB.ll <.!iland:J e.L ofendido a~.í lo solici t~~ .1a, cor .. lo cr,.10 se

o'::.tnv·J q•.le los primeros r:t Lito<; 1uero11 t.O:ll.:icierado2 c:,;no --
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Privadoc y lo~ otrur co·Jo Pdbli~or (23). 

D~•·"·:n "e el Imperio dejo 6e c;.ioirr.o qu( aolo lo~: ci;,~.da

c·· lOé' participal''l!! e:': le. p8ri'C'CUCi.5n de lor: delitos pÚblicCJS 

per:nitiendo G'lE' loF esclavos t.a·~hién plldifir::m "':iC<·?rlo, apa-

reciendo con áPto, un aRpccto de la nersecuci6n Je oficio. 

Los amv·o~~ cometidos por el P'lebl•) al per;:i tirse su in

terve;wión e:1 la acción penal, obligó al E<1-.;r:c":1 a abanf1onar

did1o sisto!Jia, reservándose pare;, el podE-r P'ibl.i.co tales der~ 

chos, y ejercitándose la acci6n por medio de un magistra,lo -

senatorial. que dur~nte el reinado de Tulliua Ostilio recioe 

el nombre de QUübSTOHI y el cual obra de oficio. 

Posteriormente aparecen il.os CURI~J3I ESTA'.;l.O .AI o TRE-

r~Al-\.:: .. s, que de<;e::¡pe:iaban funciones de policías, los ADVüCATI 

FISCI y los PiluCi.Ei.ADOEi~S GA),;SAHIS que intervenían en los a-

suntos relacio Ados con el Fisco ~24), 

Al desaparecer C~sar Oct·wio, Surge en Hovt un período

de relaciones, que concede a t0'1os i>l pueblo el derecho de -

acusar, éste gobernante hizo mn división de los intereses -

públicos entre los que pertenecían al pueblo y los que co--

rresJondian a su persona, 

La parte •!e los dP.recrws que correspondían al pueblo -

er,,n ad!llinistrados por los QlJA~s·.r..., ¡¡ y l0s procurs.dore~.: del

César atendía<l y defendian los derechos que a éste pert•-ne-

cían, recibie,H'l.o. ambos funcio·lari•)s el no..1brc; ne DJ::}'ENSo::¡;:;::

ClVH ITiJl'[ (25). 

~J.- Tl2!.~~2. ~~!:!.9!:}..5:2•- Con la decadencia de noma, sur

ne un nuP.VO asyecto de lP.. acuión penal, ya que en for;na in-

c<mtenJ.,Jle, punetra en el Inperl.o la doctrina cristianR quP-
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d•·splaza al prwa n:: .. o y laro leye11 por ~1 adoptadas. La Ir_le

si:-!_ ce torna en GE''lOfli t;:;rin de ::a acci6n ;ni~;lica y a fín de-

u:J ner sus fuer?:as n lr->.fl ya C8.Si c::dntns del -.~é~ar, re ·¡e 'J

o2.i;;a.du a e;rcar suu prupias le··e:;, a las cuale;, debería de -

someterBe y aco __ erse todos lof· fieles, naciendo con ello el

Derecho Cardnico con el cual re~tparecen alg1mos principios -

q:1e ri¿;iero•l dur·mte el florecimiento ronmno, desaparecie,;do 

eu ca·;bio laE audie!iCias pÚ,lj cas, da:1d.J lu~'ar a qu>t se esta 

oleciera l?. acuE::,ci6n y por de:,uncin y se in ti .uycTG. 61 po-

der inquisitorial, el cual se ca"acteriza por el hecho de -

que no era necesario q_ue el denuncian~e se identificara, E:e

creo;. además m"a magistratura e:cpecial, a la que se asi;:na lá 

obli~:aci6n de ejercer la acci6n penal en el secreto de los -

tribunales ( 26). 

Durante el Imperio ne Constantino (27) 4Rte concede la

die;•1idq_cl de jueces, primordialmente a. personas de la iglesia 

d'l~do lugar a que en ésta época se iniciara el dominio reli

eioso. En el a1o 452 (28), Valentiniano III, autoriz6 a los-

obispos a fallar en vía de arbitraje loa litisios ~ue les --

fuera.YJ. sometidos. i·-1:-Ís tarde, ~>iendo e 1perad.or Justiniano no

solo se conR0rv6 lo establecido por valentinia:,o sino ::¡ue se 

sustrajo de la juri~dicci6n laica a los eclesiásticos y se -

crearon trinunale5 e.peciales .a los que en casos de infrac-

ción, deberían someterne é::to::;, a2Í mismo en é.>ta época Ee -

conoce de la litvrtad abs0luta a la I.c-le:cia p'lra intervenir

en asuntos civiles, como son casos de matrimonio, muerte, na 

ci•nie·:1tos, lo que motiv6 que por conexid'l.d conociera cor.lo 

juez en la.::; caus'ls que lfl conciencia estr.ba interesada. 

En el sir;lo V lii ( 21) lleg-an a su ·:.áxim. los des'1.CUer-

•'!os su;·;::;idos dentro del seno fié l.J I;::le:>i<t 1 de..i'ldo por resul

tad.:; que el Impe ·io de Occidente se declare indepe;dien~e -

dnl impRrio de oriente, procl~mándose el Obispo de Roma, su

pre-·¡.) :oontífice dP L• !;;:ler-ia, tít,:lo c~ue llev"trfc._ e·1 lo su-
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ceaivo. 

Hacia fines del siglo XII (30) y principios del XIII - -
se inicia un~ organización de los decretos dictados por las-
Constituciones de Inocencio III, eatableci~ndose la diferen-
cia entre una inquisición general, hechos indetereina4os 
contra Diócesis o localidad y una inquisición particular, so
bre hechos determinados@ Con dichos trabajos se completa la -
cona ti tución dada por Lucio III en el ai'i.o de 1181 y en la que 
ya se observan las prlicticaa más 'tarde usadas por la inquisi~ 
ción.-p'íira loa heránoticos, maniqueos y los posteriormente ll§: 
mados albigenses, que en realidad fueron ~cti~ae a las que -
se aplicaron dichos procedimientos sin tanta energía qu~ m,ot1 
v6 una lucha encarnizada, unida a verdaderas matanzas del afio 
-de 1208 en adélahte, naciendo en ~ata 'poca, para 1á' cristh·.;,_ 
andad, la Constitución del Tribunal Especial de_ la Inquisici

ci6n, que marca l)t era más ~rágica de la Historia en ex Dere
cho Penal. 

iniciada desde tiempo atr~s, culmina con la invasi6n de los -
germanos y determina la f'ormaci6n de un nuevo derecho que se
b.a.sa en la- mezcl!:J. del propio Derecho Rom·ano, en loa principi
os que regían al Derecho Can6nico y en las leyes Blirbaras, 
las cuales comprendían las normas jurídicas impregnadas de u_~ 
espíritu oomdn (31), pero que se encontraban separadas pow C.§ 

racterísticas propias aegán se tratara de loa pueblos Visigo~ 

dos, Francos, Alemanes, »'varos, etQ., pueblos que ~e· eatabl~ 

ciaron en el ántíguo Imperio de occidente. Este Derec~o rige

la legialaci6n de toda Europa durante un largo período que -
comprende los siglos del':V al X (32). En un principio se aqe,l! 
to la Venganza Privada como medio de perseguir los delitos, -

pero m's tarde, se adopt6 como base de la acci6h penal, el -
~rincipio jurídico de-défender y proteger al individuo, acep
tándose la reapa~ici6n del daffo por medio de componendas con 



u:1 int0r6s pec;~ ü:-..r.i.o, e;i'1/ndof'e ,;on er:t:l derramar 

sane:re, 

Entre los fr2-ncos (:55) cxiEtie:ron fuhci.onarios llanados-

SAIOt~S o G:L~iFiüi~S, Ctnc se encarr~a-Jan de ViGilar qno en aque..,.. 

llus cas.,s en que el ::>fendido ha'JÍa pellico una rep8.ración ne

cu,üari"l ésta fuera pagada y fuera enl;re¡:;ada una -parte al fi~ 

co, con el carácter de ·~ul ta, co ·,o co ·¡-pensaciÓ;¡ por l•JS gc¡s-

tos de la ad·ü,ü::trnci6n de .ru,•ticia. 

II.- Derecho Feudal.- A partir del siglo IX, aparece en 

gran parte <le Europa el feudali~mo que continúa en forma as-

ce,;dente lográndose su época de florecimiento en los siglos -

XII, XIII y parte ~el XIV, tiempo en nue empieza a ~eaaer has 

ta su total desaparici6n (34). 

El feudalismo se caracteriza por el Derecho de do~inio -

sobre un in~ueble (35), concedido por el rey a los nobles, -

los cnaleo ao obBtante tenían que :;eeuir reconociendo en ---

aquél una superiorid<:id, firmando un pacto en el que se comprQ 

metían a conceder ay 'da y tenenie :nutuo re::,peto. Dentro ce 

sus territorios, los señores Feudales era•1 duei'íos de vidas y

haciend2s pudiendo disponer de todas lPs cosas a s~ libre ar

bitrio, 

Se coN ideraiJa como feudo ( 36) lú concesión de una cosa

inr.;ueble y todo lo que se hallaba dentro de ella, siendo el -

derecho derivado de dicha concesi6n perpetuo, ya c,ue ·er8 here 

<U tar_o. 

El réeimen feud."'l se distingue, en cuanto a 18. penalidad 

ea oue tr·-n~for,na e•:: un derecl'o ile ve·,c-anz:; del 3e:Lor, aque-

llos q:.w correspondía:: a lo2 derec'¡os de vene;anza privada o -

· pú.Jlica. De nada servía c_ue. los parie,1·~es o a."li.a,os de ln víc

ti~~ c-lebr~r-a la co1poeici6n, ya r·ue en ~atas casoe, 1~ica-
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monte 0l se"or err. qaie~1 po(1Í8. ·•e -rrlr~r •;.rn tr· ·:T·o r¡ conceder

lr. ~--z, la Cllrll era r(~c~ct::da ~~r torlo:- lo: ·.a0 RC encJ~~r:~-

bs.J en e:. terri to!·io que é11te r'o:~j 'l!ll,r~. A<:Í se p•lede C:'J :.nro--· 

b:-tr en el c:.l.EJJ de ln .c'AlJ. l·b D'JC ()'l) ;¡p (]'10 h•· Jl'ln ln: '!ÍE'-

jas coc;t,L•brr:: <1 0 i·)rmarlía, la •. ~ue :n:1 y¡;z CIUC' era olJter>ida ., 

el <lelincuente 1:•. de:Jía llev?.r colrada al cuello púlJl.Lc•:m.ente 

por un año y un día; sin embargo, e los caso•> e;ravea ora c:e

ce:oe. ··io que se hubiera ct:lebrado previa:ne;¡ te 1~ rcco:1ci li a--

ción c:1 trc las pnrt es, -oar·· que el J)1HfH1 o ::e'ior pudierFJ. co:1-

cec'.er su paz. 

Entre los delito~: que con::tieuan los textos de esta época 

(38) se pueden enu"erar los de ho:oicidio, rapt.,, viola-:-:i6n -

(de .mjeres), golpes, hechic~ría, robo, falsificación de mo:l~ 

da, inj,lrÍas y en e:.:pecial lon delito~: (1 !?! Felonía, traici6n o 

aleve a los cuales r;o!"re<!po:-¡dÍfm las penas e·,neciales de com_i 

so o cad~cidad del feudo en favor del ~e~or. 

En esto tiempo perduran ciertas pe•,¿,s true se asemejan a

las 0el "~9- hirviente (39), del '.ierr-.) enrojecido y las de -

loE torneos o duelos. 

12.- Derec.;2_ E~}2f'!1ol.- En la legirlnció:. Espa."ola, e:J. la 

é-oaca de las c.;ortes de Toro 1317, la fU'1Cit'Ín r1e la ac'.lBB•JiÓ:1 -

se ¡o··:c0ntraoa rr"--;13.::Jen'G'·.d'< sJ;l 2.~;ribtci0r1es que se e•¡uontraba

concedidas en L, actu,clidad r,l ;ünisterio PÚblico y era ejerci 

tada por la Procuraduría r'iscal, e:;t blecida en la época de -

DO'l J•.tan II, la que posteri0rne -..-~e f'u~ llr~:•.a•:1 :t, ,., .. .,. •.os reyes

r,atól icof\, Ca'ncilleríae. 

r.:·:, la tovísLr.a rE•~::>-;>il·.iCi6n (40) (Ley 1:~. Tít•üo XVIIl, -

litJrO V), ó'e lee cpe e~'l~lns ?.u:'j_, ·ci~.s inferior~•s a ls.s Cancl.-

lledas por dü:posición de Felipe II, se ere ron dos fiEc"'les

,.t~lo que n.:3ü;tía l:1s cauB(l.S ci ·ii: ·~:; y otro las cri ;,i;1ales, sis

te:·Jn_ qa0 -perí..~~1r6 hagta el si.t:;l~ AlKo 



En 1436, Juan II, conc.oe el ejercicio de la a•,ción 

pública el .:inieterio público, "PorquP- loP cleli tos no c;ucdEm

ni fin<m<-'n sin nen;_ ni castiso por defectoB de ac:1sat1or: y -

porque el oficio de nuestro proc'.l.rrtdor Fiscal es de F;ran con

fianza y cu,,ndo bién se ejercí t:'l, ~o: e siguen de él 3randes !Jr2. 

veohos, osí en Ül ejecución oe nueatra jubticia, co .o en -¡)ro

de nuestra hacienda", (;<ovísima recopilación, Ley la. títalo

'il, libro IV). 

Las particlns dice·1; "J>atrnmis Fixi e defender cui,ere cte-

cir en ?.oma co-~•J Home, que e.c< nuestro razonP.r a defender en -

juicio todas las causas a los derechos que pertenecen n La c~

mara del aey" ( 41). 

Se ase~re. que en Valencia, durante el siglo lllll, exis

tieron un-JB funcionarios llaü1ados Ab -,gado Fiscal y Aboeado -

Patrimonial; el pri-nero tenÍE- como función deP.cubrir y acusr,r 

éL los delincuentes, y el Eegu'ldo, la .:lisión de proteger el pa 

trir.10nio Re-•1 y del Erario, los Procuradores colabor8.n con 

los abogados. 

se ha considerado que el ;.;ini;·i;¡,rio PÚ~lico se or;,·aniz6-

e .. Espa"'a, reg:üarr:¡ente y en form~ per'1anente, en el regla:ne!:J: 

to de 1835 que proviPionalmen~e ri~i~ lR ad~inistr~ción de-

justicin. Po~terior~ente loe juriotas espa1oles se ~ieron 

cuenta de la necéSld.ad de neparar la rama jurídicA de las fug 

cioé;_es adúlinistrati vas que desespefiaban los funcionarios fis

cales, expreeandose el jurista Jo&quín F~&.cisco ?acheco, so

bre mJte te;¡a en los siguie!hes términos; "Jsra ,,ecvw1rio que

en lo:> tri.lUDf3_les exi,•tieran dos cos1s; la admir,if tración de

justicia ~' la petición de justici'l; la ¿ri,nera in:1ope,1die·lte

y la S8E;UHda de-pe,·óHmte del Gobierno" ( 4-2}. 

13.- Derecho Fr2ncés.- Ricardo Rodríguez (43) (!•Jn~;i·:era

a ?ran ~in c-:~ ~.o la cune ele ia insti t11ci 5n del :'iniEtel!io púul_i 
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co, aunque como hemos visto, desde la ley de las doce tablas-

cx.i~.tie: .. .._nt 1\t~ci·_Hl~~riot~ jUC tuvicr:)Yl el ~r: ec!F) d( 1 ~:jGrt:!icio 

de lr. aeci.Sn penal, con atriuu<::it.ElG-S ~:e.r.ejantos a las conoci

dal"l ~>.ctuftl nente. ;,in ("'lí.JPrt~o, fu{, en ·:r~mci>'. c-1 donde i'C Co!!_ 

sirlE'l'O '1] ,•;iníntc•rio Pliblj c.) C'.Y10 t:,l, defilüeu1o cus aLrib'l

cíoaen, por lo cnal f" le cocuiderft f1 ~·ranc:ía co,tu su lu.r,ar -

de ori!"en. 

IIastr~ a.n.~0s de lan ordc::n:-:'.llZ:-ir ,=~ictad·:;.s por _·'elipe el He.;: 

:'loso, enco:1tramos c;:..tP. exir;tieron d00 funcí-)narios! el procur~ 

dor y P-1 abo::;ado '!el Rey ( -14~. El primero er · E:1 encarg~do ¿,, 
intervenir en los actos de proc- :!Lniento en los a~n·-¡to.'; cri1,i 

nales y eJ. Re_-:·.undo era el encP.r'-:ado d~? vi-'!ilal' p0" el acrece!!_ 

t~mie~:o riel patrimonio del aey para lo cual intervenía en -

lo!: j>licios penale·,, ,._.J co:-~ el car1~cter de acus2dor, ')ero si

solícit:;:¡do del juez 111 impof"ici6n -"e C"-stigo, el cual ret'11--

lar·~en te concit·tía en rm·l t:-s o r~onfif_cacíone<', qu· aumen taba::i 

el patrimonio del ~acarea, 

do obst:~¡·,te, Bf to.s funcio1arioc n.J actuaba.1 de oficio y

era el ofendido quién tenía derecho de elevar su queja y el -

juez, ;;.ctuando en forma in-.,uic:i t.oria, re:üizaoq lE. ínv"-rtíga

ei6n. 

En el ::;i;:lo ia'l sor: PXpedidas doc '.>ndenaáz&.S GUE: rep:J.r,-

mentan ,.1 funcic:nemieato ele los procurar1oree r'r-1 Rey". En l'l

primera de ellar., dada en el aflo de 1301 (4:i), l"e dice que loR 

Procnradoree rl el Hey, se encarearÍB.n de vigilar la buena mar

ch.h de la adminbtración de la. justicia. En el a1o de 1302, -

se 0Ú0lica la Aegundn, e; la cuB.l ee pide a loo. procurad,Jree

rlel _:ey qué prentcn junvne,lto e. lo orde::..:..tdo en la ·anterior y

que en CA~o de creerlo necesario, ten~an a sur substituto~, a 

loo cuales ellos ü::>:noe deberían pa¡_¡ar; 2.si :üsmo, leR oued6-

pro:,J.'niclo intorv' air co;::o pa.rten privad.ae, excE·pt•..tando cuando 

p.r-' tr·~~·,rn. de e•..ts pariente.: cc,rc"'·,o~. 
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Im el :;i·~lo ::n, en el a~o de 1~·39, .'ranci-''CO I (.46), -

dicta >.Lla nue-va ·Jrñr; u1.nz~, 1,, cual 1.enÍB coi1o principal oi.; ...... .,.~ 

'<·.tú e:~. cie ahrtvia.r lo:-- procesos, m>rh lo que :'e ~e eEt:1blc

,; ¡ ,s 'Jll e en torlH int'trucci:Sn SE' hace; indispe•tsable ' 1 e o •tC'lr

f<J rlt'l proc~rador y del juez; el primero con la iii:.oión de -

rec:uerir y el Eegundo co·1 lR de averiguar, pcn·o a1ín en eni;a

época e.L ofendido te,\Ía derechd a i'i.gur,•.r como adjunto, 

Bn el sigla ;..Vli, lR. acus&ci.-5:~ de ofido q'"'e e:~ercÍr> el 

~iniLterio pdblico, e~pieza a tener mayor desarrollo dentro

de lo~ asu~tos cri·1inales, perdiendo iniciativa la parte nr! 

v~'da, En el aílo de 1670 (47) Luis XIV dicta una ordenanza -

en 18 que dispone que la acusación deberá hacerla el Procur.s: 

dor del Rey y que la parte ofendida solo teíldrá facultad pa

ra del\andar, eQ ef'.ta época de acuerdo con el sistema inqui-

sitivo, no perdie:1do en lo absol'l tv su carácter de parte. 

Es precisamente en dicha épaca, cua'ldo en el pueblo --

~·raaees o e exal ta.n las ideas de libertad, for~Jentndas y avi

vadas por las o¿iniones expuest:'ls por los filó;c;ofos de aquél 

tietopo, deé·tac•Y.do ;~ontesquiau con suk 11 cartas persa.s 11 

y el ne,:pír i tu de las leyes", en donde expone las causas 

por las q·.1e ad.aira el siste'1a de org.mización de la antígua

nep<.Íblica R<)r:Jana. :Poco oes:Juérc. a'9arece J. Jacobo Rousseau,

r¡uién al p'Iblicar su c.Jntn~to Social, proclama, con su voz -

enérc;ic::;., lo :o; derechos del pueblo y cri tí ca el derecho i·::pe

ran~e, basado en ideas completa,aente absolutiEtas (48). 

En el pueblo fermentado con ideas ex:pueé'tas por tale~ -

fi 7 '..tr>".s, surc,e y se desarrolla rápidanen te el anhelo o e 1 i-

bertad y adq·üere una idea exacta de su yalor humano y df' -

las libertaces QUfJ el der,·cho vige!1te le >;;>_ retribuida o --

G•..titado dEfinitiva. ente. 
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n~Idv~;e e;·. l~.li~~-r d• .1 Proc.;ur:_G.l;;~ :1 del abot:n_:i) ,:c_L rGv, 1.·)" co

íHiBarlo:-~ y c.;.l •1-cnsado:r· !)lÍ.i>li\...v, ~~ie~u3o :·u.1 .i:Sn '~( 1 prt ¡;ero e1 

oju·ci.cio ·:le la acción pe:1;,1 "J' la 6j< C'lCiÓ:J c1<: ·:a~ ;w::a:o, Lo:: 

segu:~dos (49) debÍFlll ¡:oLte:ler la acusrcci.ón en loo~ juir·ion, -

confián<lo.se e~;ta wü·ión en cada tribunal a 1111 juez, el cual -

era designado oor los otro2 juece~, nerctiAndo sus ~triburio-

nef~ Cvi:l J tal y ejercitando solo l~'fl que le correqJont1íR.n oor

:cus nuevos CBreos, dur:illclo en e:Jte ¡ricEto un a'ío. EAt·. propo

sición ne encuentra, e<1 un principio, oposición e"ltre los --

constituyeütes, pero mcí.s tarde, sus defensorer, logrun llevar

la a la práctica, co.Wito:uiendo qo.te "e conceda al comisario, -

recibiendo anter; que nadie 1, consi¡;nació, de todos los actos 

de la le~is~.ación y del Gobier::w; que el fuera el encar,~:!dO -

de distribuir L;¡· negocioe a los tribunl'ller; por riguro:o:a tur

no, que tuviera un carácter d~ protector de lo8 menores, de -

los ausente<:, de los que 8e halle.bc1' en estado de interdic--

ci6n, de las :aujeres, de loz ciuda.dcmos opri<aidos. Las ante

riore::· a tri bucione<' nos dan idea d<o coJlJ, en aquéll2. época ya 

QUe se tenía un concepto claro de lo que signific::-.ba el !';ini.§. 

tena P'1olico C•Jmo representr;:,te social, vigilante Geloso del 

cu.t1pli~nie:1 to de las l'-'.yes y enc1-1.rcado :le ''lacer que ~e respe-

t8.ran to~:os loe derechos consi ~:lados en la üs··!:l. ¿ur l!:>,S c.-.tto 

En la Constituci6n de 1791, las f~~ciones actualmente -

deserope.'iadas p:Jr el ,ünisterio Pút>lico, fueron dividides en-

tre los CoJtisarias del Gobierno, los jueces de paz, que tan-

l>ién podía.:.'l _¡:¡ere e¡;,_, ir lof: deli to;o, lae par ;,e."' ofenc'idas y los 

ci•.ldada:1os. LXiste ·uuy paca diferE:aci" enGre est~, orca:üza-

ción e" cu·,nto a la persecución de lor delitos, de l2. que ----

exi.:;ti6 entre Ln~ ¡¿-rieco;: y los ro1•1anos. 

pocterior "'nte, e e rlispuso ·~uc el ·;o01i:. nriv e'! e Gvbicr;~.•

f•¡crs. trunbi6n nc'.H3'3.dor plÍolic ; Y se le ?lO;~:,rd ·1 1 s 1:' ti\;;¡ +,r,·-



cadn u~o dr Jo: triuunalc~ de uartido. 

¡,s el 20 dr: .\b:il de lJlO, con 1~-.s lAyes na¡:JOlcón1c:lR 1 -

cuando ::<e ere::· definitivn-aente e} ;·inL;tr-r~o ?úbli JO c·n<) in~

c.i.tnci6n Jer:irquica, depc"die:1te ar·, poder e,jecutivo, asignÁ.:}

dolP las funciones de req,wrimiea to y p_c;c;ión, r'!n nn principio, 

se or.::;aniz6 el ;.Jinisterio P1iblico Pr:nc~·s c'ividieHdo en <]o¡; -

:-.c>ccioües ( ')l) , U!la parte in terve 1ir <h lo.- e-·_; )(:i ·J;; civil ea -

y otra para loe negocios penales, pero en <o'l 'luev:> fliHte!1a, ··e 

fusionan las dos funci·,ne::;, dej ·~_ncio:o e es tablecid:J q'te nin~na

juri~dicci6•i e?taría completa, sin le conc~rrencia del Xinis

terio Ptl:blü:o. 

,Bsta I l'3 ti ta:.;i·5.l 1 dura.''lte la primera República Fraúcesa 

se :<a!ituvo firme y duran1:e la ~egunda RepúblicA. obtuvo Ru Hb:i 

Qa definición al independizarse del Poder Ejecutivo. (51). 

Actual .ente en Francia el lünistério PÚblico actúa en la

persecución de los delincuenter y en el e,jercLio rie l"'. acción 

penal, con funciones encomendadas en forma exclllBiva a dicho -

ore;a•li:omo, el cr.te ~a.nbién p'..lede e:1 lo·· acto.'" de ej ecuci6n de 

las sentenci:w; y en 1\ate!ia civil, representa en los juicios

r> loro incap¿citac'o~, los hi-;os nA.tur:>les y los ausentes. 

;)1 J.n. enc:üa Jer:cÍr:pica de esta org<1.nizaci6n, se haya 

corno puesto m6.xü'•'.J el de Procur.:,dor General, le siguen l•JS ~b2, 

gados Generales, los substituto' del Procurador. Generc,l, los -

procuradores de la Repdbli¿a, sus substitutos, lo~ CO~lsarios

Y l·JS Alcal(;es. 

Las funciones de~- l'Iini:3terio PÚblico, r,e hayan definidas

y clar:J.men;;e celi•:i i;·•_c2.S de las desempe~'iadas por la policÍa -

,ju:1icial en el Códi,so de Instru.cci-5n Crihlinal, en cuyo artÍ--· 

culo So. :oe especifican, co~·.o fu:1ciones ce la pJlic:{•-. j• .. l'1_;_cial 

el investiGar ~os cri~rnes, los delitos y las contrave~cionecT 
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... \. i.Ón de inve: ti ación e laG delitoc, eet2~á enco--

:1enchd<:, en orden aHce(ldentc, 2. los guard::_s ca.pe._tres y fo:·e~ 

tale:>; ezto Ú'ÜC<J ·:ente en lo que Be refiere a :ou jurisdicci<5n; 

a los alcaldes de los pueblos y u sus w1xiliares; a los comi-

sario8 de la policía; a·:. Procurador Gener'll y a sus suhsti t;u-

tos; a los juece~ de paz y por 4ltimo, a los juecea de Ins---

trucción, los cu:-._les ocupan el r,r<edo Jerárquico superior en la 

1nver:: tiet\ci6n de los del i toe:: La in.·Je.;; ti[;aci6;:1 ~~e la~""' C•;:l tr8.-

·¡enciones se haya encomendada al comisario de policí:;., a los -

Alcaldes, a SUR auxiliarefl y en al€".1!108 casof! 1 ce concede a -

los guardias forectÁles. 
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L .. Ii\3 ¡'ITUCivi~ JEL IGtH'3TLi"UO .PU:Bi..l.;u F..ll LL D'.::HL'..: O 

!~SXIC,\ ;o. 

1.- Epoca Colonial, 

2.- Leyes ¡igentes en ~~xico Indrpendiente. 

3.- constituciSn de 1917. 
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CAPITULO II. 

LA INS'riTUCiúN DEl. iHNISTBRiü PUBLICO 

E;i EL DERECHO MEXICANO. 

1.-~ ~~·- La influencia ejercida por la Legi_! 

laci6n Espaflola en la nuestra es innegable, por lo que una -

vez que hemos visto el desenvolvimiento legislativo en España 

examinaremos históricamente el surgi~niento del Ministerio PÚ

blico en México. 

DUrante la época colonial, rigió en México la Legisla--

ción española. En un principio, la administraci6n de justicia 

estuvo a cargo de las audiencias de México y Guadalajara, que 

se integraban de fiscales quienes especialmente se encargaron 

de los proceso~ penales (53). 

posteriormente se establecieron Procuradores Fiscales, -

quienes dese~peñaban funciones en idéntica forma que en Es-

paña y permaneci~ron asi hasta la Independencia de M~xico. 

La recopilación de Indias del 18 de Mayo de 1620 (54), -
estableció que en México y Lima hubiera dos fiscales, de ---

igual forma que los existentes en España; uno de ellos se en

o~rgaba de los asuntos civiles y el otro de las causas pena-

les. 

Posteriormente se estableció, por Decreto del 9 de Octu

bre de 1812, que en la Audiencia de México, que estaba presi

dida por el. Virrey, se compusiera de dos fiscales;· uno que r~ 

presentara la Real Hacienda y otro que desempeñara el cargo -

de acusador público. Asimismo, en el año de 1813, los parti-

dos territoriales fueron divididos por Cortés, quién ordenó -

que en cada uno de ellos hubiera un fiscal, ~erdurando esto -

hasta el aqo de 1882, fecha en que el Congreso Mexicano reco

noció su nueva organización, que la Audiencia establecida por 
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la ley de 1El2 ~ted~r~ reducid~ a dos ~a~intrados ~ropietarios 
Durante la ~olonin t55). r,éxico rw tuv;:¡ una legi~·l·,ci6n pronia 

~e ri,-:;ió po1· la de la península, teniendo cada ley q<te He exp~ 

rl:(,q_, e: car<'íc·:: e; de exepción a la ley general, po · lo que se = 

decía; •siendo una c~-ona los reinos d<· Castilla y de las 111-

dias, las leye~· y órdenes de GObierno, de los unos y de lof' o-

tros, ceben ser lo 1Jláfl semejF.nte y conformes que Re uueda". 

2.- LeY.es vig~ntes ~ 1-:éxic:o Ill:,~l!.,Q..iente.- El ~¡i!'.istc-

rio .t'Úblico ,._exicano se enc:J.en',ra .grandemente infl·~ido en su -

fo rFo<ación por laE in:' ti tuciones Espa9íol3.s y "ranceeas, pero ha 

adcp.irido un sello propio, genuinaJOente mexic;mo. {56). 

La Institución que heilloB estudiado durante lP. colonia, se 

prolo:~g6 alp,unos 'a.ílof' t"er!1ués de que .·,éxico logr6 su lndepen-·

dencia. 

,t;n la primera Consti tuci6n ·le !'léxico, o sea la de Apatzi_!! 

g<Ín t 57 J, de 22 ele octubre re 1814, .se expresa que el O)Upre·1o

Tribunal de Justicia, estará +>armado por ·dos yiscales letrados 

uno para lo Givil ~otro pa·a los asuntos ~riminales. 

ros;.erior:nen':-e, en ia ~Jonsti ttl.ción de 1824 (58}, a-,_ Nini~ 

ter,o l'Úblico, sr; la <:':en::>mi'la 1•·iscal ;¡· deberia formar parte de 

l;! .:>Upre11a ~,;orte de Jur::ticia, dejándose estableciC'o \59) que -

éAta estaría co-npuesta de once ministros y un riscal, deo.HuCI.o 

existir adeJlás, un:) de estoé; últimos, en cada uno de los trib.!:!; 

nales de Circuito, oreen~ndose a este respecto en d~cho precen 

to q'le tales ·tribunales se hallarían co,npuestos por un jue<z 1~ 

trado y un Pror1.0tor Jriscal, nombrados por el r;jecutivo, a pro

puest't en terna p·Jr la Suprema Corte. 

J>n la ley de 1834 t60) se reconoce la .Lnt·ervención del --

r'linis te· io público en todo proceso cr .1 !ll.nal y cuando in ter ese

a la c~usa publica o a la ftaci6n. En el orden~miento deno~in~ 
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do "Siete leyes (;onatitucionales 11 de 1836 ~61) estas funciones 

permanecen en la misma far ma". 

En las Bases orgánicas del 12 de Julio de 1834 ~62) no ~ 
sufre nin~na modificaci6n. El Presidente Comonfort en el 

año de 1855, l63) expide la ley del 23 de NOViembre, en ia 
cual extiende la intervenci6n de los ~rocuradores o pronoto-

res fiscales a la Justicia ~ederal. roeteriormente, el mismo 

presidente (;Oc~onfort, promulga el Decreto del 5 de Enero de -

1857 que adquiere el nombre de "Estatuto orgánico Provisional 

de la Hepdblica Mexicana", en el que se expresa~ "Todas las -

causas criminales deben ser públicas precisamente desde que -

se inicia el plenario, con excepción de los casos en que la -

publicidad sea cont1·aria a la moral; que a partir del plena-

rio todo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer la 

pruebas que existan en su contra; que se le perml~a carearse

con los testigos, cuyos dichos le perjudiquen y que debe ser
oído en defensa propia"., 

Por primera vez se usa la expresión de ~rocurador uene-

ral de la Legisl::.clÓD. Mexicana (64} en el proyecto de Consti~• 

tuci6n enviando a la Asamblea constituyente (65), queda esta

blecido que "A todo procedimiento del orden criminal, debe -

proceder querella o acusación de la parte ofendida o instan-

cia del Hinisterio l'ÚO.l.l.co que sostenga los derechos de la SQ 

ciedad 11 • De acuerdo con este precepto, el o1'end.1.ao gu~;~.rdaba

la misma posición que el Ministerio Público, en cuanto a la-

acclóu p~nal. ~n este mismo proyecto ~66) se establece en ·su 

artículo 91 que; "La ¡,upre,da .:.:or1ie de Justicia se compondrá -

de once ministros propietarios, cuatro suuern ... "'erarios, un -

fiscal y un l'rocurador u en eral". De los <;onsti tuyem • .,., de --

1857, los que destacan en forma predominante, son los diputa

dos Villalobos, Díaz González Castaffeda, · l'lorerio, José I>iaria -

nata y Ponciano Arriaga. De ellos solo víaz González defien

de ardiente.1enve la creación de ese nuevo org:mizmo, pero en
cuentra completa oposición de sus compañeros, por lo que que-
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da descart8da 1·'< p::H3ioi .. idud qe qur- ._., '-''cluya en esta Cons

tituciÓú, el Nlktbleci,üento d0l ,.,j_nlSt.HrJ.u Públi,~o, .;;ueda!l

'0 en cu;nt)io, plnnmnente consrtgrada la in-¡;,, vt,,ción de lr- i_!! 

sti tución de 1:• 1•iscalír,_ en lo:" tribunaJ.e:: dt: la Federación. 

En el año de 1869 (67J siendo presidente uc ]_, Replibli

ca ,.,exicana el Licenciado uon .Hllli to Juárez, se expidió lH -

Ley de JUr<1don Criminales para el JJir;trito .ceúeral, en 1" -·

que ne conserva la in?titnción de 1" .cisca1Ía y se dice oue

"ticne la onlige.ción de promover vJGU 13 conducente, en lp-

inveatigación de la verdFtd, lllvt:IViniendo en lon procesos-

desde el auto de formal pris1ón (68). E.stas funciones no --

p·_¡eden considerarse como .1as que carac~erizan al r·Tinisterio

ylÍblico, ya que el oivutt¿uo ~odía valerse de ellos para ha-

cer llevar las pr-cl<-:ua-. ....... proceso o bién soiici tar que el -

Juez las recinH•r<> direcb1:nente de su parte. 

No fuá sino hasta el J.'J u .. Septiembre de 1880, en que -

eiendo ~residente de la República el General Don Porfirio -

víaz, -"uandu pvr primera vez quedó instituido el PJinisterio

~liblico, adoptando las características oe ~a Institució~ --

Fr:once:'·i, §Tacias a la expedición del CÓdigo de rroceclimien

toE< .t'enales, en cuyo ca?ftulo .1V título I, del libro .( 7 Art_! 

c•u•J ,::8, t69), se dice textu¡:¡l~ente;" El Minister;.u Públi:!o, 

es una magüo •Jratnra insi tui da p3T:• pedir v auxili[.lrla prontr> 

a::ministraciua de la juo:ticia en nombre de la sociedad y pa

ra defenoer ante los, tribunales los intereses de ést~, en -

los casos ., por los mto'.lJ.•J~ ·que señal~·n l::ls leyes", en el ar

ticulo ?2 dice; "Incumbre al 1'1inisterio .. úulico c;lidar de -

que se aplir¡uen lE:S -oe,,-,., impuestas por los tribunales pun-

tuúlmente recl~~ando, cuando así no se hiciere, ante la aut2 

ridad que corresponda". También dice; "La PolicL.i Ju<'!icial -

tiene por objeto la invesHgación de los deli i,ós, la re·mión 

de LaS prnebas y el descubrimiento ele su'" autores, c6mplices 

y encubridoreo • 
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Durante esta época a partir de 1880, el criterio de la -

Supre::Ja Corte de Justicia fué que la facultad de acusar en -·· 

los procesos por los delitos que se persieuen por acción PÚ~

blica. Unicamente corresponoe al Ministerio público y no a -

los intereses como parte civil porque es dicho ,1\.inisterio --

quién de una manera privativa debe llevar la acusación en no~ 

bre de la Sociedad, dejando exclusivamente a la parte civil,

el papel de coadyuvante del Ministerio público, y eso, solo -

en ln que se relaciona con la reparación del daño, sin que -

tal facultad la tuviera durante todo el proceso, únicamente -

en la primera, o sea en la investigación, no pudiendo adoptar 

pruebas ante el juez que conociera de la causa, por ser ello

de la incumbencia, como en la actualidad, ·del Ministerio Pú-

blico qui~n tiene amplias facultades para buscarlas y adoptar 

las por los medios que crea convenientes. 

También se afirmó, que al fdrmular la~ conclusiones en -

materia penal, el Ministerio público podía ampliar la acusa--

ci6n; ss le consideraba como tL~ representante de la Sociedad, 
de la Federación-y como parte de los juicios, pudiendo alegar 

en las conclusiones la existencia de un delito que se deduje

ra de las investigaciones practicadas en torno de otre, aún -

cuando no hubiera sido denunciado. 

A pesar de todo, se comprende que fu~ concebido como una 

magistratura especial, con el objet? de ejercitar la acción 

en nombre de la sociedad, pero siguió siendo un auxiliar de -

la administración de la justicia. 

En el Código promulgado el 22 de wayo de 1a94 (70) la 

Institución del Ministerio Público no sufre ninguna modifica

ción, permaneciendo como se le concibió en el~año de 1880, -

aunque sí, con cierta tendencia a fortalecerlo y mejorarlo. 

' El 22 de filayo de 1900 (71), por decreto son modificados-
los artículos 91 y 96 de la C~tituci6n Política de la Repu
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bl).ca ¡.,c-xic,,_n.,, q.Jedando ¡;uprimir\os loa ~·isc:;ües que actuaban 

en los Tribunale:• J?edr·ral<>s,· Es cre<indo entonces el l-liniste---

rio público de 13 Federaci6n como institución indepenclic'nte -

de loo tri~unales, pero sie~pre nujcto al poder Ejecutivo. La 

suprem>' Corte de Juc~icih quedó form;_,da por quince ministros; 

sin embargo el funcionamiento del i'linisterio PÚhlico sigue 

siendo meramente :-.ominal, ya que las actas eran levantadan 

por los comisarios de policía o la inspecclón general dd ra

mo, correspondiendo solo al AiniRterio P~blico en~iar al Juez 

penal en turno lns actas leva:tadas. 

El 12 de septiembre de 1903 (72) es cuando por fín se -

expide la Primera Ley Org{mica del t<\inisterio público del 

Distrito y ·rerritorios }'ederales, bajo el Gobierno de Don 

Porfirio Díaz, 'entrando en vigor el primero de Enero de ----

1904. En •·sta l'"Y al I~inisterio Público no se le considerai.Ja 

como un simple auxili~r de la justici8 en loe tribunales pe-

nales, sino como perte en el juicio es ya el titular de la a_s: 

ción penal, la c•ue debe ejercí tar en nombre de la Sociedad. -

No obst!Ulte suf! funcimnes son un tanto confusas, en vista de

que el artículo lo,, de esta ley dice; "El !ll.iniste"io PÚblico 

en el fueron comlÍ.n reoresentante el intéres de la socied~.d -

ante lof> tribu :alee del propio fuero, e::-tando encomendado su

,:'.j ercicio a lo<. funcion2rios que la ley designe". Hablando -

de sus atribuciones, el artículo 3o. en la fracción III, dice 

'r:j erci tar ante los tribunales la acción penal en los térmi-

nos provenidos en las leyes", dejando establecidas· en for•na -

de-s tacad·:, aquellas que se refieren a su intervenci,ón, en a-
suntos r;ue afectaJl al interés público de lon incapacitados. 

Sin embargo, el Ministerio p1iblico E!igue siendo una fi,'l;l.;! 

ra secund,_ria; ya que en reaJ.idad no era qui&n de rnanera ·dFl-

finitiva ejercitaba la acción penrü, puesto que los jueces s.!, 

guieron tenie·do el carácter de_partes. 

En el C6di¿;o de Procediuientc's penaler; (73) promulz,ado-
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e:!. 6 (~e ju:l i\; ñe 1.~94 nur- entró nn vi;:·or Bl 15 r.•c fjf'.!·)t;j_c-:mbre-~ 

d~? 1904 7 en su arLÍt;lllo 2oe cr-.t·,blr cr nu0 el ~·:iniDter:.o .eúo _!. 

cu n:;or:reaponcle pen:•''!'ÜT' y ac•:snr ante- ln:' trihun2les a, lor> 

T0Cf>;JrL:~bleP dfl u:! .1Pl:i.t¡~> y cuidrn~ de que lr· r:entenci.a sr- ~~j~ 

cu'~e P'OJt.uabnt::rli~8"& A pt-nnr ~le éBt.J, En1 artíeu.ion su~;:t:>cue --

t{,~;, sn pucd~, comprender que ] ü:; jucce!:l 1nic:iab11n 1'1 acci.:Sn -

penaJ., sin int<:rvcnci6n del i.:irli.'· t.er).o l'tÍblico. En el artícg 

lo 7.), ne conc(•dc a ln l'olicin ,Judi·.:j_•ü, lf: fucultcHl de invc: 

tigar lo:l delitos, r<Hnlr las pruobnfl y 'le .cubrir a loe :<uto

re.;:, a los cómplices y encuuridore~!. I~n el Artictüo So. enu

mera lofl organif!mos que, Hj eT·cen como pol i<.:ia judi::ia.l en la -

ciudad de u•xico colocando al MiniHterio P~blico en cuarto -

lugar, Biendo seüJ los encareados de tales funciones. En el

artículo 9o. so enumera 2~ los que ej creen fuera. de la Giudad-

0f i·:éxico, colocando ;Ü 1'1inisterio ?Ú .lL·o e· sé-,.¡ti1lo lugar,

siendo ocho en totfll, g,, el artículo 12 dice; "cuando dos o -

más funcion:uios de 1'3. policía :!udicial tuvieran conocimiento 

d<~ un deli Lo, ,JractiuArá l'ls primeran tliligenoias el que fue

ra rmperior eri categoría; exepto el i·Jinisterio P'Íblico y los

Presidr~ntes ¡;¡unicipales, los que ''olo po.-Jrían intElrvenir cuan 

do nv hubiere a;-entes dn la Policía Judici<·.l". En esta. forma 

practica,uente el ¡.:;inL.cter1o l'Úblico quGdaha en Último lugar,

en el de:;empefio de funcio:1eH que p;,;-acticamen te debieron :;er -

exclusivamente suyas. 

En consemccmcü, con la pr·escripción com;titucj_Ón"l (74)

respectiva, el 16 de Diciembre de 1~08, se promulga la prime

ra j,ey urgánlca del :.JinistE!rio PÚblico Federal estableciendo 

en esta forma que el i•:iniaterio PÚblico, es 1m?. institución

cw:--r~r .. da de auxiliar en la acirünistración de la juPticia en

el orden federal; de procurar la persecuciónJ inveatigaai6n y 

rep~esi6n de lon delitJs de la competencia de lo:• tribun les

fe oeralr;c; y de defc;mder los intereses de la :Fe<;enwiÓ'l ante -

lr.. Suprem8. Corte dE ,1ustici8, Tribuml.les de Ci·•cJ.il.o y J'uzga

d,Js do Di.strito · 1 e~)en,;ienrb sus fm1ciones del :10der I>jecutivo 
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a trav6;: de lA :3ocrc!taría de Justicia. 

No obotante laB norma::: dict;adas <m la mencio'mda ley or
['.éc'nca, I,:;, Insti '.;ución del iünt · terio Público se cot,serva co

mo ;U1a fi[;ura mer<:~nentc nominal y no varía, nino ha.sta rc:1 a"ío 

rle lSJl'l (75) cu:md.o 86 pr01r.ulp;6 la Conr.Li tución Política en -

r.,¡ue se r('aliza el cambio de mayor trascenrlE·ncia en la Histo-

ria de Nuestro derecho pen~l; pu~s ~rncias a dicha constitu-

ción la Institución del MiniPterio PÚblico, se convie-te en -

un·. Institución Federal, siendo obligatori su adopción en el 

réGimen interno para todos los estados de la Federa~:i6n ade-

~'s esta Instituci6n ya en fo~·3B nacional adquiere c-racteres 

tan propios, que ln. hacen d.iferir del modelo FrancéP del cual 

Frt un principio tomó su estructura. 

3.- La Constitución de 1917.- 1n el affo de 1917, siendo 

presidente de ln República Don 'ieúustiano Carranza, el Congr!: 

no Constituyente de la Ciud?d de ~uerétaro legisló para reda~ 

tar una nueva Constitució~ Política (76), que se adaptara a

las nece:lidade::: del pueblo y de la época, llenos de los anhe

los perseg:lid:¡s por el movimiento revolucionar lo. Nació de -

esta nueva Constitución, un cambio de gran trascendencia p<i.ra 

el ;.iniste:·io PÚbliL:o. El mismo jefe del partido Consti tuci~ 

nalista (77) apreciando 1~ urgente necesidad de tales r-for-

mae, expresaba acerca de dicha institución, en la ex,o~ici6n

oP motivos r'iri.<:idr> al conf!reso constit,<yente de ,~uerétaro, -

en su parte ·rel~i;iva, que: "Las Leyes ·vigenteP tan Lo en el -

orden fc-<leral co;no en el común, han aceptado la Inst¡i tu:ci6n -

ilel :.,inistr:rio Público; per:J esta adopción ha sido no :i:1.a1, -

porr;11e la f nci6n de0ignada a los represe:1 t:.; ·1tef: de aquél, --

tie;,e un carác•;er mer·cunente (ccorativo pc¡,ra la recta y pronta 

administración de la juGticia. Los Juece:' :.!exica.YJ.o:o han sido 

durante el período de la con!:l\1 ,ación de L; independencia has

ta l". fecha, iguales a los jueces de 18 épo,::a coloniF-.1; ellos 

non loe encargados de Investi~ar los delitob y buscar lac nru 
8vlH'· 1 "· cuyo efecto sie:n:n·e se ha1 co!:;:i e' ers.do ?.U to ni, zados 
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funuionefl de la judJ_cat•_;ra. 1•· r.oClPr.l;~d entera rec~ler·cla hor "Q 

rizada los ab0:1 tadoP e o :l&tidon ;)or 1 :Jri j11 or!o. , (-lJJ annioson -

(k renombre, ve:f.a.1 cor1 verrladf-r,-; fr11ición que ll,!,:ar.e a SUl3 -

,¡¡anos Un proce;:JQ -iUC leu pürl'ii o.lCI"a deB:oleg:.H' U<1 :Jj_stema CO'!l

pleto de opresión, en muchos casos contrn pereJnus inocentes

y en otroE, Contr~ la tranquilidad y el honor Oe las f~~iliR2 

no -rt:,<peta:l'l'J los tfrminon establecit.lon por lrJ ley, l.a ·üsma-· 

OrD<--"izaci6n del iÜniPterio pú'olico, :, 1·-.. vez r¡ue evitara e:1e 

siR teT1a procennl t<Hl vicioso, restituyendo a los j uecer; toda

la <H:r,nidad y toda la respetabiiid"_d de la l<luc:;i~1tratu,·a, dará 

Rl hinisterio pdblico toda la importancia r¡ue lo corresponde, 

dejando exclusivamente a ~u cargo la pera~cuci6n de los deli

toa; La base ~e los elementoA de cunvicci1n, ~UR ya no hará -

por procedimientos atcntorios y re,robBdos y la aprehensión -

de loro delincuentes, por atra parte, el .. iniclterio PÚbli;:;o,

con la Polici~ Judicial repreoiva a nu disposici6n, quitar' -

a los presidentcr,; mu,,icipales y a la :jolicfa comdn, la posi-

bilid: d que ha_r¡ tenido de de tener a c>tan t<Jc. personas juzguen

~oapec~osas, sin más ~erito que sn criterio particular, con -

16 Instituci6n del ~ini~terio PÚblico, tal cama ~e propone, -

la Libertad Individual, qn•'r>n.:á ase-:ur;,da, porque seeún el -

Articulo 16 constiLucional, "Nadie podrá ser detenido, r;ino -

por orrlon de autoridad ,ludic:ial n la q'lf' ni podrá ex?edirse

ni_ no en los térrainos y con loe requisitos que el mis;no artí

culo exige". 

En loD artículoe 21 y 102 de dicha constitución fle conc~ 

de plen:nente la titularülnrl dP lro: acct6n ]'le::tal, en forma ex

elusiva al ;-;inisterio PÚblico,. lo cue.l vriva a los 2ueces de

~:_· t:¡_ f;owui. tad, ya cuE- nnterior:·~,E,!te, fueron r-cl:Lo~' los encar~!:!: 

doR de incoar a oficio los juicios, Se con~.itu~e el ~i~is-

tcrto pú,,liGO co 10 un 6r,::,,_no encarc:aclJ de controlar y vi-.ilar 

1:::; funcione:: tle invest,i~'-ei6n de l·· Polici·• ,Tuc1icir_l, pero-
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Qriginalientc, 1~ re~hcci6~ d~l proyecto del arti~úo 21-

conntt tucional <'ecía "1''- impoetción de las penas r~s propia y -

exchlFliVa cl.e la autoridad judicial. Solo lncumue a la autori-·

dad admintstrqtiva en castigo da las infracciones de los regl~ 

mentos de Policía y la persecución de los dPlito~, nor ~edio -

del :.inh;t<crio l11Í1Jli(;o y de la Policj_n. .T~t'licial, -ye er.t;,.r?.. a

la disposició de éoo te". •:;omo e:.c t' red8cci )n rennl tó muy con

f•.tsa ya que daba lut:~r a que se interpretara que la ''·'ltoridad

Ad·ai,~tistrativa era la encargada ele perseguir que lus delikJs -

por medio ~el ~inistcrio Pdblico, después de una ~iGcución en

que participarol;l loe diputados, la redacción antes citada fué

carr,biada y qU:edó como hasta la fecha Fe encuentra ce acuerdo -

a lP. proposici6n de.L Licenciado Colunf~a; "La imposición 1de l:~s 

pe't?.S es propia y exclusiva de la AU torid:3C. Judicial. La perf'~ 

cuci6n de loe delito;. incumbe al Mini~terio Pdblico y a lé Po

licia Judicial, la cual eFtarn bajcJ la autoridad y utandat:J in

mediato de áquel". 
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CAPITULO III. 

l~UNGION J"i!Ei~·ro Y OHGANIZACION DEl, i·!I!!I.!:'i~füu PUlbiC:J, 

1.- c~racterísticas. 

2 • .- Facultades y ObligacioneB. 

3.- organización. 

4.- Breve Análisis de las facultades del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal. 

5.- Resoluciones que puede dictar el fríinisterio PÚ

blico y Análisis de las miwn~s. 



CA.i:'I'fULU ll I. 

1.- ~teri:>tica§_.·· Doctrinal;nc;<te se ha establecido

que la<: funcionen del :·:iniDterio .PlÍblico, se encuentran regu·

ladas por los principios de Unidad, Indivisibilidad, impres-

cindibilidad y Buena fé; así como las prP-rroeativas de Inde-

pe:ldenci~ .. , Irrecusa.bilidad e 1r:responsa.1ilidad. 

Se al;riouye al Ministerio ?Úblico, la carc:cterís~ica de

Unidad (78) ·por~le se considera que todos los mie~bros que -

integran la rnstituci6n for.an un solo 6re;ano y tienen como

única funcion ladefensa de J.a sociedad a la cual representan. 

En el caso de que en 'ln proceso se substituya al Agente

de>l ~!inie.terio público, éste para la causa se considera co~o

el mis:10 en virtud de que es el 6rgano el cp1.e estn ü~.tervini

endo y las omisiones que llegara a cometer no modificarían el 

efecto de su representación; ni afectaría al e~ercicio de sas 

funcioneG. 

Indivieibilidad.- · (79). Se considera que el i'1inisterio -

Público e r·-tdivisible, porque cada ano de sus ag,ntes repre-

sentan a todél. una in~ ti tuci6n, y toda actividad C<Ue llega a -

ejecutarse oe considera como un acto de toda Instituci6n y -

de su superior que es en este caso el Procurador General de -

Ju~: ticilt. 

ltJprcscir.dibilidA.d.- (3:J). Ln. exclurcivided de la acción 

Pr~:.Ai. otor;;:ada s.l ¡.;inisterio ;:>úbli-.;o en l:Js paises que han -

adoptado e~ta instituci6n corno repres~ntante del interes so-

Ci"tl1 exige su pre;-,e,lcia como parte 1m11rescindible eh toda -

C2.'1.Sa cri '~"al, conEiderá;a1ose nula CUf<lquier resol'J_ci6n quF

Jlegara a dictarse sir! sa intervenAión, co;1 lo que queda ga--
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~ ~'(;.- (Bl). l,a buenn vé caracteriza a la Innti···-·-·

tuc!i6-.1 quf: flP. an:üiza por•P.W 8.1 dN:eape·?íar :;1¡ import:mtc :ni

si6n pro cedo c:JJno t:>da L•parcialidad y ·mnca Ú'Üca;;:.,·:tte q1w

la ley ;·e aplica debidame'tte, evit,udo promover oualr¡uié:r -··· 

acuB?.ci6n sin antes oi.>te:wr lv.n prucbaf\ nccesari::s pugnando

por que s6lo l'e Cr-tfltipln al <'Ulpablo y Be absuelva a los in.2_ 

cc:1.tes, cua1·tdo éntn se C•1.npruel>e o taue laB co:1st~ncias l_)roc~ 

salee no sean lo bastante claras para considerarnelos como -

responsables de 1.0s deli.toa \;ue so les llecue a imputar, to

mando en cuenta que como se ha lle;3ado a establecer el ,-\ini;;: 

terio público, no representa nin:~n delator o perseguidor ~

forzojo ni debe eervir a intereses políticos, relieiosos o -

morales que re:?ten su libre ACt'Iación. 

Independencia.- ( :32). LA. iwb_!)end oncia de la Ins ti tu--

ción que estamos estudiando debo entenderse en el sentido de 

que B'l actuación por razón de mt oficio está basado en un !l.;! 

pJ.io criterio libre de influencias y de censuras que lludie-

ran impedir eJ. ejercicio de la aecj6n 'O'Íblica en forma im-par 

c.i.:;l. 

IrrecusaiJi.lidnd.- (B3). La Le:r concN1e al l•1inir-terio --· 
-----~-

Ptfolico la. prm·rY'ativa el~ no fler recus8.do en vi~tn de que -

su acción se considera que no pnece ser entorpecida, ya que

la :üs·na debe ser incesante y fuera de toda po.rciaJ.idad, sin 

embargo loa agentes en caso de aleu<10 de los impedimliln tos -

q_'J.e exprenamente se?íala el C6dir(o de procr,dimient::Js pen;ües. 

yresnonsabiliciad.- (34). I,or: .ltgenoes rlel Nin:i,r.ltorio -

P•1blico cuanno actúan lo hacen en cuc:T)lirüento del deber gue 

tiennn qur en hn.cer q'.te He cumpla la ley y "Ue por t<1.l moti

vo no puede~ aer acueados por los sujetoH a ~~ienAB persi--



~uen en juicio, no o~EtnnLe ~ue ~~ton sean absuelLos de los -

delitos que en un principio r:~e les atriDuyó. 

2.- i'a2,~11~§es z Q}J_lit¡r<Q.:i,oneJ:J_.- LaR funcio~.es del r.lini!! 

torio l'1Íblico y de las B'ttoridadeB judicial.e,; quedaron plena

monte deli Jitadas en el artículo 21 conotitucional, el cual ~ 

estaolece que "La IT.posici6n de penas es propia y exclusiva 

de la Autoridad Juf'icial, y q_ue lr.; perGec·J.cióu d( los delitos 

sería co~petencia del Ministerio Pdblico y que la Policia Ju

dicial estará bajo la autoridad y mando in:nediato de áquel" -

con lo quP se obtuvo que el t•linisterio PÚblico (85) dejara -

de ser un simple mie!lbro dé la PoliciR Judicial como ac.onte-

ci6 en las lee;ielaciones pasadas y se le cot1cediera por el -

contrario, el mando de ello, que per•üte preparar debida:nente 

el ejf·rcicio de 'la acción penal y JUScar lFts pruebas qu,. debe 

aportar en el '9roceso, sobre la exist'encia del cuerpo del de

lito y la presunta responsabilidAd del acusado. 

En virturl de lo establecido en los artículos 21 y 102 -

Constitucionales, en la ley Orgá:üca de la Procur~;.duría Gene

ral de JustoiciP del Distrito Federalt en lo:> diferentes artí

culos del C6di·9 de Prucedi~ientoP penales p8ra el Distrito y 

territorios federales, ásí co:no aquellos l!Ue den ~ro de la 11is 

:na "_ateria se encuentran vi<:;entes en los Estados de la RB:?Ú-

blica, se 9uede considerar que la Institución del Ministerio

PlÍblico en cuanto a su OrganizaGiÓn y funcionamiento, tanto -

en el orden federal como en el fuero co:ndn y en el que han -

adoptado los r::stadoB de la República, co-a la sal v-ed;:;d de su -

CQ;!lpeten<;ia SOll similares y no difiere~ en lo fund;,'llent"l ---

{86). 

La Ley Drg~lica de la Procur~~urii Gener 1 de Justicia -

del Di:: tri to Feder ;J., tomando en c~len t,_, los principios que -

S'..tsten',;a el artículo 102 ciento dos de ln Consti tució:J. J?olí-

tica de los Estado::> Unidos ,1exica21 .s, e~'ts.blece e-,. su artícu

lo •. lo. "Correspond~ al f.iiniste'·_;_o público". 

1.-- ReciLir lc..s Den'mr.ir·f' y «'J.erell2" sobre hechos q·¡ ~ 
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puedan con:;tituir delitos. 

J.ü ;;üniS'IiHrio Públi<JO rec:ibir;~ lar. dillgenci'ln que de···· 

berá reuütir de In~1ediato a la Policía Judi<:j.al, cua•,do, ;:olo 

en C8Bü[l dn U;'genci:<, haya recioir1o denuncias en deli too •:ue

r;e perRiCu€n de ofiJio. 

11.-- InveBtigar con auxilio de la Policía Judicüü y de

la Policin Preventiva del Distrito FederHl, loa delitos de su 

coro pe vencía. 

Ili.- Incorporar a la Averigaaci6n Previa todas las pru~ 

bas de la existenci'-t de los delito:: de la probable responsa-

bilidad de quienes en ellos hubieran participado. 

IV.- Ejercitar la Acci6n l'enal. 

v.- Solicitar las 6rdenes de comparecencia y las de 

Aprehensión y cateo, cuando se reúnan los requisitos del art_! 

culo 16 diesciseis Consti t1¡cioual. 

VI.- poner a DispoBi·~i6n de la Autoridad competente, a -

las -pernonas detenidas en flac;rante delito o en casos urgen-

tes, el tiempo qu€· se?i;oJ.~ el artículo 107 fracción .'.1/III, PQ

rrafo tercero de la pro·>ia Go!1stit'.lci6n, nara que se ::>roce-da

conforme a De,,echo y r,e 38-lvagíla~den lae ear~ntías individu!!;

lee. 

VII.- Recabar de las autorid;,_cles federales y locales --

loe in;formes, documentos y pruebés en general, i:adispensables 

para el ejP.rcicio de sus funciones. 

V 11 I.- Aportar las pruebas y promover en oroceP.o, las di_ 

ligoncias conducentes a la cotaprobaci6n del delito y de la 

re:Jponsa.'oilídad de q· . .üencs hayan interve11ido así co·:.o de la -
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exie >encía u monto de la rep·1raci6n del dá'o quG corro."ponda

p quienes tuvieren derecho. 

IX.- Pr.:mover lo neces~.rio para la expedita ad.minü·tra-

ci6n do lh Jueticia. 

x.- Cuidar que las leyes se apliq,u:n debidai!]Bllte y prOC];! 

rnr justici'l en el ámJito d- su co:n.petenciH. 

XI.- Recibir las mru1ifestaciones de bienes, investigar -

de oficio o por denuncia, los casos de enriquecimiento inde-

bido de los funcionarios y empleados cel Gobierno del Dist~i

to Federal, y proceder de acuerdo con la Ley de la materia, -

cuando se acredite que :"iay motivos para presu:nir funda-lamente 

la falta de probidad en su actuaci6n. 

XII.- Auxiliar al rünisterio público l."ederal, en los t{r 

minos de la Procuraduria General de'la Repúalica. 

XIII.- Intervenir en los térmi·•os de la ley, en la pro-

tecci6n de Incapaces, y en los procedimientos del orden civil 

y familiar que se ventilen ante loG tribunales respectivos. 

XIV.- Intev·venir en todos los demás asuntos que las le-

yes deter.ainen. 

Podemos considerar, con lo antes mencion!!: 

do que el I·,inisterio Público, tiene bajo su mando a. la Poli-

cia Judic:ial, para el ejercicio (le la acci6n perseccttoria y 

po1· :~odio de ella se practiquen las -pri:meras diligenci:·s de 

averigu:,ci6n Previa a fi . de preparar e_l ej Erci ::io de la acci 

6n penal y logr.r la comprobaci6n del delito y rleter~inaci6n

de los responsables. 

:c;n el ejercicio de la acció11 penal de.,e co¡:sider<;.rse al

:-,ini&terio púoli-::o ;::omo una especie de litigante oficial que-
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actúa C0:1for:ne a loE; ,,rtíc:ulos l~, 1(,, 1'), -· 20 c;on:, ti tucion~ 

les, t;ue en nuentro pa:Cs non la h:u1c ."!e todor; lon nroc<'ROh en 

ma tcríá. penHl. 

J~sta función ¡:e! dNJPrrull·; a traves f.e -

los Agentes q:.1e se encuentran adscritos a loR juzgadoG y son
los encargé>don de ejercitar acción penal des O. e que el suj ato

activo del hecho delictivo es aprehendido y p.e~to a disposi

ción del juez. 

Al vencerse el térmi!lo de 72 horas, tiene obligación de

promover la for~al prisión o en su caso la libertad por falta 

de méritos} posteriormente debe buecar y prenentar las prue-

bas que acrediten la responsabilida.d del reo, hacer que los -

juicios se sigan regularmente para oue la administración de -

justicia sea pronta y expedida, pedir la aplicación de las -

penas e intervenir en todos los n<"gocios que le Ley deter:nine 

3.- Organización.- La Ley Orgánica de la Procuraduri:·· -

Generd de Justicia del Distri :,o Federal establece en su art_! 

culo 2o., que forma el perso:1al de la Procuraduría General de 

Justici<.:. del Distri.to rederal;. 

I.- El .í:'rocurador Gener<".l de Juoticia. 

II.- Un ¡_¡ubprocurador ?riaero, sustituto del Proc,¡rador; 

III.- Un Subprocurador Segundo, sustituto del Procurador 

V.-· On ViHitador General, Agente del í•,ininterio PÚblico

Auxiliar; 

V!.-- Un Director ~eneral y .m Subdirector Generr·l de A--

sentes del ¡.-,iniste-·io :P•.iblico AUXiliaren 0el ?roe lrador, Af~f')l 
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tes del ~iniaterio ?dblico Auxiliares; 

~II.- Un Director Generql de Averiguaciones PrevioB, un

suoó.irector d<' ;;cencias Inve::ti:_:adoraB, un Su:,director de J;]e

S&JJ de Trámite y un Suhdir&ctor de Consi.;_:;nacionefl, v:entes 

del Hinis terio I>úblico Auxiliares; 

VIII.- Un Director ~eneral y ua ~ubdirector General de -

Cohtrol _e Procesos, Agentes del Jliini!"terio Pliblico 1\'.lXllia--

re~; 

IX.- Un Director General y u~t Subdirector .:;eneral Juríd.!, 

co Consultivo, AgenteE del ~Jinisterio PÚblico Auxiliares. 

X.- Un Director Gener«.l y un Subdirector General de la -

Policía Judicial. 

X~.- Un Director Ge .. eral y un Subdirector General de Se! 

vicios Periciales, 

XII.- Un Director General ._, ~m Subdirector General de -

s~rvicios ~OCialeF~ 

X~II.- Un Dirrctor General y Un Subdirector GenerAl de -

Participación Ciudadana. 

XIV.- Un Director Gener 1 y un Subdirector General de-

Relétciones P·~blicas y DifuHiÓn y un SubdirEctor de Difusión. 

XV.- Un Director l;e:1eral de Admini;:;!;ración, u:--. Subdirec

toT de Hecursos humanvs, un Subdirector de Recursos ~'inancie

ros y un Sul)dir<"ctor d<ó Recurc0 0f: ra:.J.teriales y Servicios :;ene

rales. 

Xii.- Un Director General de Organización y M6todos, un

suadireccor de ~6todos y pr3cedi~iento3 y un subdir•ctor de -
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evaluuci6n e iaf~rmJtic:·. 

XVII.- Un Director Gan0ral y un Su~director d0l Inr·tit~-

.• V lli.- L.>B Subdirecto'"er., Vi si tade>res, ,Jefes de DepartE_ 

mento, OficinH, Sección, Mesa, y dem's personhl necesario que 

se~ale el presupuer.to. 

XIX.- Los Agentes del ~i~isterio páblico Auxiliares del-

Procurador. 

XX.- Los agente:. de la Policía Judicial. 

XXI.- Los Jefes del Departffiuento de Averib~aciones Pre-

vias; Los Agentes del !'Uni':terio público Inventigadores y Je

fes de !<lesa, <?.dscri tos & las A[enci?s Investigadoras, al Sec

tor 1;entr-·.l, a la Dirección Gener·l de Policie y Tránsito, a

los Hospitales de Trélumatología y a las Islas ¡t¡arías. 

XXII.- Los Agentes del inieterio ?Úblico, adscritos a -

los ramos penal, civil o familiar. 
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4.- nreyQ Alli}]d§i§ .<'l~ Dl:~ Frtf:l:H~ª-91?. gel t!:2.cur!l<!2l: G~-

.!l!lr::-1 .~:JQ ~1~l:~!ci~ s!.~ Q;!.st~ .:f52~l.Qrd.~ El Procurador Gene

l'r:>.l de Justici.-:: del Distrito Federal, Interviene ee?,Ún el ar

tículo l8o. de la. Ley org:1nica de la :nir;ma inGt:!. tuci6n en los 

casan siguicntec:: 

r.- Acorchr con el Presidente de lo:c; Est :dos UnidoH ;.;e:x:_i 

can:;s lQs asuntos de L• Insti tuci6n; 

II.- Interver;.ir por si mismo, cuando lo juEgue necesario 

o por acuerdo del Presiden¡;e de los ]:;atados Unidos !•iexicanos, 

en los asuntos del orden pena.l, civil, o familiar en aue el -

~inisterio PÚblico conforme a la ley debe ser oido. 

III.- Pro:::over las a.::cionee pertinentes para una eficaz

procuración de justicia en los términos de la ley. 

IV.- Dar los funcionarios y er.1pleados de la Instituci6n

l"'"s instrucciones geaeralee o especiales qu<'> esti~~e c::mvenieg 

tes, parq el ~umplimiento rle sus a~ribuciones o funciones. 

v.- Inve: tigar las determinaciones arbitrarias que se c2 

metan, hacerlas cesar, y promover el ca¡,¡tigo de los resoonsa

bles, 

VI.- Poner en conocL;;iento del Trib'Jnal :~uperior de Jus

ticia del Distrito Federal y del Presidente de los Estados -

Unidos t·1exicanos los a;maos e irregularidades grave.s (,ue se -

adviertan en los Juzgados o tribunales, uara lo:c efectos del

artículo 89 fracciones XIX y III párrafo sexto de la Constit~ 

ci6n Poli ti ca de los Estados Unidos f.le;:ic;".nos. 

VII.- Asistir teniendo soll:.'oe·Jte voz, :?, los planos del -

"tribunal Superior de Justici:J. del Distrito Federr.l, en que se 

hr-gan designac.:io·les de funcio:1arioe judiciales, o dar por ec

eri to su opinión sobre dichr.s defJif_,n•J.Cio,~~s; 
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VIll .. --- bncomentl::~r a cur!J quie:r:1 de· lorJ A::ent(:~t: t!el .~inj_~~-~ 

terio PÚblico iadep(udierlte d<" r'.u; fnn::ionrcn, el cstudiél ele -

los asunto~ qU( eGtim8 convenientes. 

IX..'"' J>edir r~ue se ha{'.:'~ efect1v:l ln. responsabilidad e·1 ·-·

que incurren los fundionarios '' empleados C:el i.Uni:"te:·i.o PÚ-

blico y del poder judic:üü del DiBtri tu Federal por lo;- cleli-· 

tof: oficiales qut• ::e co;nntan en nl: deserapcño de S1UJ car~os; 

x.- Reci0ir las quejas sobre <lm.1oras, excesos o faltas -

en el dewpacho de los negocios en que intervenga el personal

de lo. In:;tituci6n; 

l\.I.- Intervenir por si miamo o por quién designe en su -

repreBentaci6n, e!l L:; formr,.;i6n definitiva de la lista de las 

personas que debau in~e.srar el jur?do popular, conforme a la

Ley de 18 mate ""ia; 

XII.- Conocer y sancionar l"ls faltas c::>metidas por el r~ 

prenentaute del lüniFterio Público dur<1n~e el procedimiento -

.penal; 

XIII.- Resolver sobr~ el desistimiento de la acci6n pe-

nal, :r sobre h< fon!ulaci6rl de conc .ufliones no acusatorias; 

XIV.- Participar por ni miE~lO o por person<'. que desio:le

en su represeiltaci6n, en 1.'1 administración de los reclusorios 

del Distrito Jo'ederal, de acuerdo con lg ley respecti vr..~.. 

J.. V.- pr ):nover ante el Prer~íd0nte de los Estados Unidos -

r.e:;;lcr:.:;oa 1" iniciación de las lE:yes y J.l;. ex~;edÚ:i6n de los 

rec;l'.mentoa que e~·ti':.e necesario<'• para la buena administraci-

6n do Justicia en el Distrito Feder~l. 

XVI.- Asign".r a las aep;ndGllciaB de la Insti tuci6n en el 

Distri ~o :·ederal y de ar 8in efecto esa a:ü':naci6n cuanr1 o las 



:tecesidades del servicio lo h<.,gan indispensable, las atribu-

ciones y fu;,cione:.; que corres,1onden a lR Proc•¡rad•lrÍa, confor 

me R lo eet~blecido por lR Ley. 

X.vll.- E:-otablecer la comi.1i6n internrt de Administración; 

las subdireccione:3 de las unidades Ad:ninistre.tivas enr,que se

an necesarias así como la unidad de Investir;aci6n Científica, 

pro.:;ramación plnneaci6n, control, T~cnicas de Servicio, y los 

del)arta:uentos, Oficinr..s , seccio .es y .nesns, y sun lucares de 

UüiCaci6n de acue:~do con las necesidades del ser·,ricio y las -

previsio~es del presupuesto; 

,\VIII.- En casos de Urgencia, y en forma transitoria ha

bili t.'lr como agentes del Hinisterio P•l:blico a pasant-es de De

recho que presten su servicio social en la Procuraduría; 

XIX.- En casos de ur¡;,encia y en forma transi torü,, habi

litar como agentes de la poHcia judicial a e.npleadoE de la -

Instituci6n; y 

X;(.- Las demás que ésta y otras le;;es y nglamentos le -

confieren. 
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El J?ro<;ur~-ulo poG.ra aumentar el nÚ!·1C'Tll do Age:1t··;:: (!;. ln~ .. " 

po11 cü, Ju·Jj ei::.l, se,-;ún 1.:> exij un ln"s .:teceslcludr,B del servi.-~ 

cio y lo autorice c.l prenup\H".·.to, 

El l'rocur 'clor Gener~·l de Justici:· dPl Di.:- tri to t'eder,ll,

será nombrado y removido libremente por el Prenidente de la -

nepÚblica, de quién dependerá en forma directa y deberá de l'!l 

nidir en el lur~<'r en donde teng ·n '>.SiEnto loe Poderes ~·edera

leF:. 

Para ser Procurador General de Justicia del Distrito Fe

deral He deben reunir los Jüsmos requisitos que para ner !ia-

gistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distri '.o Fede

ral.- (Artículo 3o. Ley Orgánica de"'l&. Procur&duría General

de Juotici1 dsl Distrito Federal). 

Para ejercer a las funcio"'es de l•:agistrado se requieren; 

a) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus dere 

choe civiles y políticos. 

b) No tener menos de treinta añO'' de edad, ni más de se

senta y cinco, el día de la desitnaci6n; pero si al concluir

el ejercicio sexenal excedieron de esta edad, podrán ser nom

brados para el sio.üente período hasta alcanzar los setenta -

al'log, ea que s10rán suDtituidos; 

e) Ser abogado, con título debidamente registrado en la

Direcci6n General de Profesiones; 

d) Acreditar, cuando menoe, cinco a?í.os de práctica pro-

fesion~J.l, que se contará.n desde la fecha de la expedición del 

tH•llo; 

e) Ser de notoria mor,.·.lidad y; 

-50·· 



f) t~o haber ~elido co!ld r:nMlo por u en ten e ir, irrcvocfl.ble ---

p:.r c'elito intencional, que le irnp:mga más de un a1o de pri-

r-liórl. Si se t-·atara de Hobo, fraude, falsifi.cnción, abuso de 

confianza, pecul&<lo, re·.elación de secretos, cohecho, abuso -

de a.utortdacl, abandono rlc funciones, y otro que lesioQare se

ri:uwnte la buena fa .. a e~t el concepto núblico, inhabitara pa·· 

ra el cargo, cualquiera que haya sido la pena, 

(Artículo 26, de la ~ey Orcánica de los ~ribu,1ales de -

Jueticia del J!'uero común del Distrito Federal). 

Estoc requisi :os, tienen un fi11. previsor que :otnte todo 

p; ,,ten~e brindar el máximo de eficienciG a la sociedad·. 

Se ha considerado ne~esario qu~ la persona que ocupa el

cargo o.ntes citado, sea mexicano por naci:>.iento, como un de--

recho de defeasa !1acional, con lo que se evita que extra>,je .. -

ros nacionalizados, si llegara.n a ocuparlo en fo~·ma deshones

ta en contra del est'do y en favor de su país de oriE:en, con_§ 

tituye~do 1m grave peligro. 

El tíblo de AbogadQ que debe pose.~r, es un requisito l.Q. 

gico, toma·,uo en cusnta qUE'· dicho funcionario debe basar su -

actividfld en l'l aplicaci6n co:o:stante de las leyes y en su in

terpretaciÓ:l y r3ue tal instrncci6n se garantice a través de 

las inntttuciones que se encuentra11 facultadas para expedir 

el título mensionadó. 

La práctica profesional de cinco años por lo menos, ca-

pací ta a c:uié;l la adquiere, a actuhr en :oorm:1 31;5,s eficaz en -

beneficio de la buena mnrch!l de lo<: nego~ios. 

se estima que 1::;. edad de treinta a"íos que se fij.a para -

ocTpar el cargo, f'e debe a que se preAu::le r;.ue durante esLe -

tiempo el individuo a adr;1.<irido suficie:ltes conocimientos, e~ 

11erienci:c., r;orenidad en juicio, c.¡ue garantiza su ponderaci6n-
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·1 ecuanimidad. &l requisito de hallarse en pleno uso de sus

derechos, nos sugiere un fondo sumamente amplio que abarca aJa 
peotos morales y materiales, pero principalmente se trata de
evitar que pudieron ocupar el cargo, los incapacitados, deli~ 

cuentes, ministros de cultos religiosos que bien pudieran ac
tuar en forma peligrosa, negativa o parcial. 
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¡.- Ej ercítar Acción Penal.- J,l i·,inü turio Público ls -

corre :)onde r&ci r.ir las denuncias querellas so1Jrr::· ;·echos que

puedan ser constitutivos de alr;tÍn delito, iu'Jeé'tiga.·1do co:1 H~ 

xilio de lh policía judicial y policía preventiva del Distri

to i·'ed.eral lon delitos de su competencia, .tncorporaudo a la -

averiguación Previa las prueban de la exiotencia d€' los deli

tos y. de la probable respons;,bilidad de qctieneR en ellos iJu-

bieran participado, y una vez ínr.egrada la ind-?.gatoria y reu

:üdos los requisí tos de los artículos 16 y 21 consti tuciona-

les proceder penalruente en contra del presanto o pre~:untos -

resnons:cllles poniéndolos a disposición de la autoridad compe-

tente. 

En los casos que el Ministerio Público inicié una ~.eri

guaci6n previa respecto,a hechos ocurridos en otra entidad-

federativa y el presunto respons8.ble se encuentre y sea det~

nido en esta ciudad, de existir elementos suficiente~ para 

ejercitar acción penal se le pondrá a disposición del Juez 

pen:ll en turno de esta ci,tdad, q·lien estará en anpli tud de 

proceder en lo<: tf-rminos del nárrafo !, del articulo 449 del

código de procedimientos penales para el Distrito pederal. 

¡~1 fundame•lto le¿;al de esta resDlución se encuen~ra en -

los artículos 16 y 21 Constitucionales, así coco en los ~rtí

culos la, Fracción IV, que dice que corre!:;ponde al í·Hni:'lterio 

Público ejercitar acción p'enal, 27 E'racción I, que dice que -

correspo -,de al Ii!inü;terio PÚblico p···acticar las averif'_Uacio-

aes precisas en el Distrito Federal en su caso e,ier itar ac-

ción penal. Y Artículo 65J. en donde l~s resoluciones y pe-

dimento<' del ;-ünL·-::.erio Público deberán :Fundar~le y motivaree

legalmente, éstos a.rtículos de le. ley ür.';:á.nica· de 1- Procura

durÍg General de Justicia del Di- -:;rito FeC:eral: también como

ful1da::ento pP.ra efltfl. reE:ol:tción encon\;rR'llOS el Acuerdo -----

i./3/1377, e .itido por el titulP.r de efts rn~titnci6n cuie:l --
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autoriza al !llinisterio Público para conocer de delitos ocu--

rridos fuera de su jurisdicción. 



n.- pj. j 'wi6n d<·l Garan tío p rH el c. u e el Pre~ unto r"·SpO!!; 

~able pueda S07nr d( libertad. 

A·..;uerdo A/4/76.- El artÍculo 271 <lel C6di ·o de Procedi-

mienlos penales para el Dintrito Fedcr~l e~tablece por Adi

ci6n vigente dende el l(.' de l•la:ro de 1971, el 3eneficio de lP.

libertad provisional oajo · cauci6n durante la ¡n eri.'"Uaci6n -

previa, para el presunto responeable de ::.lgÚn delito imprÚ<Jen 

cial cometido eon motivos del tram:.ito de vehículo!'!. 

Con apoyo en ésta disposici6n ''e fijaron lc.iB cauciones,

que mediante billete de déposito de ~acional Financiera S.A.
y según el delito cometido, debieran de otorgarse para la ob

tenci6n del referido beneficio. 

Como es evidente que Los condicioneF econ6micas de lP vi 

da han cambiado en forma considerable se esti~a que el monto~ 

de las garantías fijadas en 1971 no respondé;n ya a la rea.ci-

dad actual por lo cual al i11nisterio Público, se ap&gará a la 

·presente fijaci6n de Gar--atí?.s que median.te biLLete de dep6s{ 

to de ~acional Financiera S.A. y para obtener su libertad--

provisional, deoera otorgar el presunto reeponsable de alf,Ún

delito imprudR<wial coawtido con motivo oe transito de vehícu 

los. 

Dich;-,s (,a.rantías son: 

a) de !$1,250.00 (Un mil dosciento: cincuenta peeor, cero 

centavos~ •... ), por el delito de leEiJnes descrito en la se-

g'mda. parte (!el artíc'll'J 2f'9 del codigo pend vigente. 

b) de ;2,000.00 por el delitJ ~e lesiones descrito en el 

artícu.lo 290 del código pene.l vigente. 

e) ce t3, ~'()!·. 00 por el delito de lesio·,es deecri to en el 

ar~ículo 291 ~rl miR~o c6di~o. 



d) de $6,500.00 por el delito ,;e lesiones descrito en e;J. 

artículo 292 del mismo código. 

e) de $6,000.00 por delito de lesiones descrito en el ar 

tículo 293 del mismo código. 

f) de $8,000.00 por el delito de homicidio. 

g) de un monto igual al avalúo del due~o causado po~ el

delito de da~o en propiedad ajena. 

Acuerdo A/14/77.- Para evitar prolongadas .detenciones -

~otivadas por desconocer la clasificaci6n que corresponde a -

las lesiones prod~cidas, por demora en envio de certificados, 

constancias o Actas relacionadas, los presuntos responsables

deberán ser puestos en libertad por el Ninisterio PÚblico, m_! 

diante una caución por la cantidad de cinco mil pesos, quedaa 
do obligado el presente responsable a comparecer ante el Mi~ 

nisterio Público que tramita la averiguación previa cuando -

sea citado, debiendo en su caso ajustar el monto de la cauci

ón otorgada de acuerdo a los peritajes o clasificación médi--

ca. 



lJI.·· Libertad del detenic'o euando Bolo &xiste imputa--

<;iÓJi direc tu. u in a2oyo de :>tr'r ele;r.en 1..o:;. 

Acucrr1o '\/15/77 .- con objeto de aeec;urrtr el respeto a -

l:w e;ara·1tías in• ividuales que correuponden a toda pen~on" a-

la que se atribuye un delito y evitar en consecue:1eia deten-

C1ones indebidae al ~iaiste-io Pdblico deberá poner en liber

tad al :;:.cus do qu" hayR sido detenido, cuando aol,J exi~;ta la

simple i;nputación directa de un hecho dilectivo y áouella no

eEté apl)yada en otroB elemento:o> probatorioE que ha;:;an uroba-

'lle Sél. respons: . .Jilidad. 

En los casos a que se rel'iere el punto anterior; la ave-

rie;uación previa. se tra;ni tará f".in detenido y en su o por t;uni-

dad se deter:.linarl". si se ejercita o no acción pen&.l. 
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IV.- Resolver la situación juridica de las personas det~ 

nidaa bajo su más astricta responsabilidad. 

Circ-ular.- C/lO¡rn.- A fin de continuar con la polÍtica 

de rehabilitación de los agentes del Ministerio Público y re~ 

tituir la autoridad y respetabilidad que les corresponde y d! 
" seahdo ratificar la confianza que al titular de la institu-~-

ción le merecen, en su oaracte:r de funcionarios responsables

de la procuración_de Justicia en sus respectivas áreas de de
cisión, los agentes del Ministerio pdblico adscritos a las a

gencias investigadoras del I>iin:l.sterio Público en el Distrito

Federal, reaolveran bajo s~ más estricta re1irponsa:)ilidad la -

situación jurídica de las personas detenidas con motivo de -

una Averiguación Previa, sus necesidades de esperar instruc-

ciones especificas d~ la superioridad. 



V.- ~esoluci6n Jurídica de un dFtenldo en el Ter3ino 

ele veinticua~ro hora:J. 

Acuerdo.- A/31/78.- En t·:..dvs loA cr~sos en Q'10 existan -

personnR éléte.lidas con :r..otivo de una averiguación previa, el 

aee~te inv0st~g~dJr del ~inisterio Pdblico, deber' resulver

s·..t situación jurídica, dentro del ternino de veinti.cuatro 

horas. 

CUa..l'ldO el a;".ente in,C'sti.c;·-,dor del rini~·teri'J PÚblico -

nue tra·üte la averisuación pr<'oVia C'irezc" ,;, eler:en t;o:; : .. ca•, 

sarios para que .sea integrada cun lr>. ')portunid&d cerlida ,1u-

r'lnte :o:u guardia, quieneé' se encuentren dPtenj dos, aRi C<J!,JO

las actu<J.ciones, objetos e inGtrumentos del delito, deberán

ser re;ü ti dos a la agencia cen t;ral inveP tie;adora del iüniste 

río púol ico, qué cue;¡ ta c.Jn 1ayor númel"O de recursos hm;ar1os 

y materiales, para deter~inar la nituaci6n jurídica de las -

perconas ~encionad~s. 
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CAPITULO lV. 

EL ;niH0TE!aO PU r!LICO ACTU .,J, Y L '· . DBP\X' ICluriEG 

,;UHL·ICAS VJ<jEt;Tt;S b-i ;_~:d~!~lCJ•• JL l,, .JOCUD\D.

(ACIJERDOS El•ii.riDOS .20H h.i.. PriOCU .id.iür; vl~lmtnL L'E

JUSn•:I.o. üú DIGrRITO .::'."DJ,.H~I,). 

1.- v~sitadores voluntarios. 

2.- peritos Voluntarios. 

3.- pasantes el'l servicio Social. 

4.- Consejos de Orientaci6n y Evnluaci6n :~b.d··da~1.-,, 

5.- A:::;r.J:l:i)J.VH/1977 (10 De 11ayo de 1977). 

6.- ACUERDO A/16/1917 (lo DE Julio ele 1977). 

7.- AGU~RDO A/30/1978 (14 Ue Febrero ~e 1978). 
8.- ACUEHDO A/37/1978 (16 De A,::;osto de 1978). 
9.- ACiJERDO A/ 41/1979. ( 6 De i·iarzo dE 1979). 
10- A·::J;,'lDO A-54/1980 (7 De Julio de 1980) i 



dos p;H' el Pr·,co;r,,dor ;;cnera.1 de JUolti·

cia del ~strito ffderal). 

La procuraci6n de junUc:l.a eB atribuci6n del poder Ejec)! 

tivo FederLl, y de lo~ estados de lr fuder~ción; est4 deposi

tada en las Procuradurías Generales de Justicia y se ejerce a 

través del Ministerio Público y de las Unidadt;\s Administrati

vas de Servicios Soci<.ües y Participaci6n Ciudadana y tiene -

como finalidad el respeto a la dignidad humana y a loe dere-

chos fundf'.mentalen que surgen de la Constituci6 Política de -

los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes ordinaJ::ias que de 

ella e .nen, cona ti tuyendo una nueva filosofía de a:npliar pr~ 

tecci6n a la ciudadaní~. 

En el marco de es't nueva filosofía, son tres los objeti

vos que corresponden n.l Mini:;teri'J PÚbliM; 1a persecuci6n de 

los delitos, conforme a ln segunda parte del ;)árrafo primero

·del artículo 2lo. Constitucional, La representación Social, -

ajena a la persecución de los delitos, principalme-nte en ma-

terL civil y merc~'ntil, y l<l procuración de justicia ,;on --

profundo sentido humano, en el runbito de la competencia que -

las leyeri le atribuyen. 

E'l el mismo marco, las Unidr,d~'s de servicios soci:;les y

participación Ciud3.da:Hl., a la luz de la nueva dimensi6n huma

nista tienen a su careo brindar a las personar. ovientación -

legal, social y familiar, p:;.ra el mejor ejercicio de su.~ de-

rechos o inco r'porar a la ciud~<danía en l <·.s acciones de procu

rar jueticia. 

Pare· dar cumplim.í.ento 8 l.na e;arant!I'!.S cousti~ucionflles -. 
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es necesario revisar cabl\lmen te el si;·- tema, eon el prvpósi to

de alcn.nzar un verdadero derecho a la justicic, con ¡rofundo -

sen tülo humano y hacer a ésta asenui o lo, gr:• tui t,, y expedí ta.

p~ra toda la sociedad que la demanda. 

El 11ini:,terio PÚblico, corno representante de la SociedHd 

"debe vigilar que en la aplicación del Derecho i~pere lR jus

ticia y promover el. permanente re'Jpeto a la dignid:>-' h:¡mana". 

Efectivamente, la función inntitucional que le dio el Consti

tuyente de 1917 al Ninisterio PÚblico, es de servicio a 1Ft cg_ 

munidad, a fín de brindarle justicia y se,!Uridad, binomio fu_!! 

damental en un Estado de Derecho, no li~itm1dose a ser un 

frio consignador y escéptico fiscal, co~1o se le ha visto tra

dicionalmente. Por ello los funcionarios del i1inisterio PÚbl,! 

co y el personal de las Agenci;;_s Investigc,doras ceben actuar

siempre con profundo respeto a la persona, sin co·neter _ -itro -

pellos no someter a los ciudadanos a co'1dir:ia·,·,ea indi¡;nac, de 

extorsión o reprePión. 

El Ninisterio _público debe convertirse en eficaz orien-

tador de los procedimientoc jurídicas que garantizan el pleno 

ejercicio. de loe derechos. establecidos a favor de lP ciudada

nía en nuestra Carta hagn2. y ert las leyes que de ella e:nanan. 

F:1 Procurr-,dor General de Justicia :·lel Distiti to :federal -

está consciente de que su responsaoilidad no se limita a ser

autoridad persecutoria :.' consignatoria, E'ino que debe actuar

como pro::10tora de Justicia· y Orientadora en beaeficfo de la -

sociedc<d 1 en lA aplicación del Derecho. 

El per1'ecci:):1fl.mie;,to de la ?rocurP..ción de Justicia

hP sido O'Jjctivo a 8eguir en l.· actu<Jl administración, se han 

emprendido acciones tanto en la Procuraduría General de la H~ 

m1blica co!ilo en lo del Dis.tri to Federal p ·ra derrib'lr :.os obE: 

t{, c•llos que impiden ].:;. Procuraci.Sn de jun Li cía. ParH ello, se 

han e~tabl<-cido prograaws e.r<:Jecíficos de capa.ci taci6n, i'11plB,!! 
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r1ignidnd .se ··;·m ndoptn.do u:~:• S< ric d·: ruecl.id·'lS !J:·.ra :::ortaleccr

la confianZf\ de;J. pueblo en sur~ instituciones y des,;ertar twa -

concj.cqcj.~ cívica de correS'ponso.bilicad en las fw1cionee. del -

Go1>ierno, <.:omo l:J ba exhort«.do el Pre;Jidente Corwti tucional -

de lon Es·tudo::; Unidos 1lexicanon y se hn. tJlanteado en la Re--

forma Administrativa de-l Gobierno Federal. 

Al inicio da su Gobierno el se~or presidente Constitucio

nal de los Estados Unidos ;':exicanos, Licenciado José LÓpez --

Portillo, convocó a toda la ciudadanía a un reencuentro nacio

nr.üil'!tn. para supernr la crisis de confianza en lfl.S Institu_,_..:. __ 

ci6n abandonada, en donde imperaba L' corrupción los vicios y

la. burocrat.izad.ón el jefe •'e~. Ejecutivo manifest6 que para -

rel:'catn.r y human:i.zar la procurPci<S 1 de j1¡sticia era neces'3.rio

l!.l participació:l ciudadana. "Como resul tndo de la gira. de tr§; 

bajo ren.lizada por el procurador c;enerOJ.l de Justicia del Dis-

trito Pedernl, en las Agencias InveLtigadoras del ~inisterio -

PÚblico, oe pudo percibir la dificil t:ituaci6n en que se en--

CU(Httran loa. habitan tes del DiDtri to Feder,l, cue.:.ld'J se enl'rer:_ 

tan a un probh'ml. cuy"' atención corresponde legall'lente al ~:i-

nisteri~ ~úblico. Teniendo como meta despertar la conciencia -

civic8. y pro::ul'r r la pqrticipaci6u ciudadana d':: quienef1 co::vi

vir:~os en un!?. comunidad~ a ffn de que con el concurrw de todof:

!'le ~1'181\ 1m!s efecHva la procurac16n de judicirJ., se ha consid_2 

rr.rio n• cenaria lfl creF,ci6n de Un Cuer':)o de Visitadores Vol•mt!! 

ri.o.9 HO'l,Jrarios ••• " (Primera Convocaturil'l, ;~éxico Distri w ---

Federal 15 de /arzo de 1977). 

Bl Prc3ideÍ1 te de 1'1. Ren1ihli.ca :ü vi:'li tar el día 6 de Ju-

ni ·j dr· 1 'J'77, por vez pr i•1era la Procurachlr!a Generr>.l de Ju.sti

cü~ del Dif·,tri l;o ])'nderal, entreg:5 a los Ciu.de;danos sun prine-

ro:; t\r.l'E:CU t .:lliBnl;o" como vi si ta.,'ore~· vol·1.,tario,': fl·Jn::Jr ·rios y 
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un aJo de.'.:puée, el ú de \}uhio de 15178 el Propio Primer ll:mcla .... 

tnrio inetihtyó dicha fec'1a co ;:¡ El Día r'e la Participaci6n -

Ciudadanh. Es por e;:;to que lo.': Procurn.dores del PaÍE! han pro

movido y aliEmta la Particip~tci6h Ciudadaha en la~ \,areas ite

verific: .ción y supervisión de las actividades dEl :ünisterio

públi•.:o, a fín de Constatar el adecuado CU!Ilpli:niento de su -

fu~tci6n 2-l servicio d· la Sociedad y la efectiva realidad del 

pens mie .to pre<'idencial de "Procuro.r Justicia con prof't~do -

sentido Humano". 

Dentro del Dütri to Federal y ee.kdos de la República se 

han creado r_;rupos de personas que con gran entusizsmo ren--

ponsabilid<<d CÍ\'ica están a~rudando a verificar que lof' funci2. 

narios y personal de lfl.s At:encias Investigadoras el ;·::inü~te

rio .21iblico cu·:pl.an con la ley 1;} con los nuevos acuerdos en -

beneficio de la ciudadanía, dando un trhto digno y respetuoso 

a todas las personas, dentro de é~tos grupos cabe ,ner,cionar -

loa siguientes¡ 

r,- Visitadores VoluntRrios.- Hornbran y mujeres, obre-

empo.eados o orofesionales que activamente apoyan en f:US -

fn:.ciones al Ninúot<,ri.o público, creando así una legítima re

presente.ci6n de la ciudadarlÍa dentro de las funciones del !d

!'listerio público, :·:iejoro,ndcJ la co .. ciencia cívica de la socie

d:-,d, 

LoB Objetivoto de éste gru~o son: 1.- Informar s0bre la 

re~üid"ld al Procurador Geheral. 2.- '.,Terificar que l"l, acción 

de las BE.e:1cias ''el .. tini:J 'erio Público sea con apego a Dere-

cho. 3.- Confir;;:an o,ue el trp_to ,que recibe la ci,.tdad:-nÍ'l sea:

oportuno eficaz y con respeto a la dig.>i.dad hunuua. 4.- Com-

prueban que la presentación de los lr:>c:,les ::!EH di }la p:ora la

comunid:;J.Cl, 

2.- peritos Voluntqrios.- DPstRcado~ profesioui~~~s =ue

pre~t~n ~SiHtencia t~cnica v científica a 102 servicios Peri
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Lo~ ob j P~i vote; rl" este ._:;ru:Jo son: I.- Aportar :'u e conoci

olim,tos y oxueri<o:1<.:ias. 2.- Dicponor rk BU tifwpo P''r" perfe

ccionBr el proceEo de procurBr ~usticia y. 3.- FacilitAr e--

quipo e in:-: ·":;J.r.cioner, para p<'r fecctonar 1:• in ve,- tir~iici6n. 

3.- Pas:-ntef> en servicio aocial.- J6vene·; estudi 11,es ------ - -~--- ----
que cu·q:>len con su servicio sociel y coMlyubr>n con el _.;ini·:-.--

terio PÚblioo como panm" üt1 ;.n derecho, Trab:1,i ' '1ociql, Psi.._ 

cología, etc., lo que les permite poner en práctica sus cono

cimientos te6ricos, &yudando aHÍ ~a los ciudadano e en tr?~'lli tes 

y f.eStiones, P'.l.ra el correcto ejercicio de sus derechos ante

el i".iiniste··io público, beneficiándose en eBta forma la socie

dad, los objetivos de este gr;.¡oo son: I.<- Adquieren la confi

anza que les proporcion<>. la pr:!lctica de eu profesión, Dnr<; .,..~ 

ser más dtile~ a 1~ sociedad. 2.- ?roporcion~r orientación 

lcg:ü, social ·y fa:niliar P. los ciudqdnnos. 3.- AUXiliar a la

comunidad, sobre todo a los rle más ba.'os r<.cursos econÓ"nicos, 

con acciones solidarl<=<:nent.e humanM,, 4.- Los par~antes en De-

recho auxilian al :üni.; terio PÚulL.o en la integración de ln

Averi&uaci6n PreviA. y f:Vi tP.n la interve,1ción de .~esto res ci t,2: 

torios con cortesía y orientaciÓ~'l a lns P··rsonas que debE-n a

cudir ante el ::inis1;erio l'Úblic-::>. 

!¡.- Cons&os de Orienta.ción _;L_)~valuac' i6n Ciud ~dan a.- Ci!! 

(ta.d::¡,noa ínte:sros y dE: comprobada ho:le~tidad for •¡;n é-,tos con

se:oe pera beneficio de la conu idad y tiene ~o~o objetivo; -

1.- Orient:o.r a la ciudadanía sobre rms problé'mas y demanda¡¡ -

?.J1te la autorldad. 2.- Difunden los :mevos beneficios ge·Jer:'

doo por los Acuerdos y Circe1.lares del Procundor Generel de -

,Tustici2. del Distrito l•'ederal, e_a bién de 1··· sociedad. 3.- Ig 

for·n;m ul 'fi t·u.lar de la. lnsti tuci6'1 sotl!"e irregularidades, ID!.!; 

loP- _ tr·,tos, abuno de nutortdad y dr-new:ci6n de jushcia qtw -

sufre la. ci•J.dadanía y. 4.- Generrm 1; __ tnfo· m>"Ci6~ neccs:-.ria -
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para evaluar l<~ o¡ü d6n p1~blica, sien<!!o la c:.:o:1cicncia crítica 

de l't nn.ci6n. 

El Procurador uenerc·l de Ju,,ticia del Distrito Federal -

en un acto de solidaridad federativa con el pens .. miento pre-

side>1cial h:\ considerado poner ea. práctica en el medio esta-

tal las medidas de protección a la ci;J.dadanía, para (Ue todos 

los :nexica:lo;~, sin distillci.Sn 1ii1/_;ur,a, ,:socen de los mis.1os 

derechos y oeneficios que la Consti tuci6n. Las L· ye~.; y loe 

Acuerdos le:J otorvan. Den~ro dél .i.iistrito Federal y el ambi-

to Nacional seg\in circunstancias y posibilidades de c2.da est.§: 

do, han cornen:t.ado a tener vigenci<o. disposL~iones para care.•1t,i 

zar el Renpeto a la dir;nidat1 hu:nana, de eeta 6anera y en ,,ase 

al respeto a ln. p•-rsona y. a su di_f!;iüdad el funcionario antes

citado (Proc1J.rador General de Justicü. del Distrito ?eder~.l)

ha promulgado DiferenteP AGUhRDOS, de toe cunles se citan los 

m~s usuales en las agencips del Mini2terio páolico: 

5.- ACOc;HDO A/14/'17 ( 10 DE l•1fo.'í0 DE 1977). 
DL1~0í<IHAC::i.ON.- Caución en del.;.tos por imprudencia

derivados .de trrínsi to de vehículo:.:. 

FUhDAi·;¡;; .'l.-.ClJ.~ L>~GAL.- Artículo 271 p~rrafo tercero 

del G6diGo de Proc0diwientos 

Pen~les para el DisGrito Fe

deral. 

A QUIEN VA DI'UGIDO.- A las person:>s r¡ue se encuen

tr'm detenid<J.s por delitos por 

imprudenc;i.n derivridos nor trr'ín 

sito d( vehículos. 

P.H.uLami.;IGIA.- En lr s Ind:,.gatorias que se "tramiten p.Q_

delitos por imprudencia deriv~dos por -

tr(.sito de vehículos. 



NO ES PROCEDE;'-.:' E,- a) Cllando el manejador se ~.mcuen

tra en estado de ebriedad. 

b) Cuando se encuentra bajo el in

flujo de estupéfacientes o subs-

tancias psicotr6picas. 

e} Cuando abandone a la Víctima. 

K QUIEN SE SOLICITA.- Al C. Agente Investigador 

del Ministerio Público. 

TRAJ.IITE.= Exhibir a~te el Agente Investigador del M! 

ni3terio Público que conozca de la indaga-

toria el billete de Dep6sito expedido por -

Nacional Financiera por el monto fijado el 

Ministerio público, y en los casos que no

sea posible la exhibici6n de billete por -

circunstancias de distancia u hora efectu

ar directamente el dep6sito ante el funcig 

nario antes citado. 

6.- ACUERDO.- A/16/77 (lo. DE JULIO DE 1977). 

DENOMINACION.- ARRAIGO DO!UCILIARIO. 

FUNDAMENTACION LEGAL.- Artículo 271 del C6digo de -

procedimientos Penales para-

el Distrito Federal párrafo -

noveno. 

A QUIEN VA DIRIGIDO,- A las personas que se encuen-

tren detenidas por delitos --

por imprude~cia y cuya penali

dad no exeda de cinco affos. 

PROCEDENCIA.- En las Hip6tesis de delitos por impru

denciá con penalidad que no exede de -

cinco años. 
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lW é:3 l'RúCl>l.li~.--.·t..·- (iiip6:.enis por TrR•,r:>i to del '/E·l_í·

culo). 

a) Cuando el :·!?..nejador be enc-.Jen

tre en eetarh de ebrie<hd. 

b) CJ¡:;.,do so encue11tre bajo el Í_!!. 

flujo de estuéfacientes o substan 

ci~s psic6tropicas. 

e) i>.bandonc <J la ví' ti ".E. 

A QUihN SE Sul.lGIT\.- Al C. -~gen .e Investi~ .. nclor del

~inisteJiO P1blico. 

HE•JU I.~ I.i.'vS.- a) ._¡u e la persona detenida tent''· dolllic_!. 

lio en el Distrito Federal o Pe<ale el

mis~\0 pe.ra fines del Arrait;o Domicilia

rio. 

o) Jue comparezca. el cu2todio .nte el -

Ministerio P~blico compro~etiéndoee a -

presentar a ln persona que oolicit3 el 

ArraiGo las VPces que sen ne8esario. 

e) Que -,o exif;t·'·"' dat0f\ que pretend,, 

sustraerse de la acci6n de la ~;usticia

y atie ;da las 6rC!enes que dicta el :~i-

niEterio p1blino. 

7.- ACU~.- :./30/78 (14 .LlE Fí:.Brt.:.HO DE 1978). 

fUllD::.:•iJ!:"¡'fO LEGAL.- A.rtícnlo 271 párrafo •loveno del 

Códi.~·:o ele Procedi1ü en t. os )ena-

leo para el Distri~o Federal. 

A QUIEN VA ;;IRIGlDQ • ..,. P. l2.s personas ~ue se encuen

tren d~tcnida8 ?Or ~elitos -

por i:~.pru.de'!Ci"'. y cuya pena-
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lidad ,o excFda d~ ci~ca ulos. 

PHOG!;;D:~,:4GIA.- r~n l..r• hip6to!.::i:o oc del¡,-:;o~ por i·npru

denciq can peualidnd ~~e ,o exceda de-

ciüco a?.roa .. 

_;() ]:;[) PHJG ... vEn'E.- {Hip6te~is por trá·tf<i'-O •lel ve -í

culo. 

a) Gua do el T~nejador :c:c encuen

tre en estado de ebried8d, 

b) Cuando se enc~entre bajo el -

influj'J de e::>tupefacientes o sub

stancias pnicotr6pic~s. 

e) Ab,-,_ndone a 1 víctima. 

A ~UILN ~~ SJ~ICI!~.- Al C. Agente del ~inisterio -

PJb:ico, 

REQ;JISITOS,- a) Estar .ozando c'el Arr:'igo Domicilia

rio. 

b) Solicitar a:1te el Agente Investiga

dor eel iünif.::ten.o PÚblico le sea per

IJlitido transladarsc a su lugar de tra

bajo expres~do el do·'llci .io de la fum: 

!;a ·cJr~ Lraua~o, fÚnci6n y h)r:·rio. 

e) .¿ue el respons:.bl5 del Centro de 

trabajo exprese s• confornidad ~espec

to <: lo manifest ·do en el punto ant<'-

rior, 

8.- AClL!iilllQ.- A/37/7_f¿ (16 Ji:. ;,._;o:::J vt: l97él). 

DBNv.· L;AGIOiL- Er!'fdEG:-. L'H•l::DlllTA D;,; V~.·dCUc.OS hA Ul!:

:'OS HO _~¡; LOJ Pi-iOl:'L·;~ _HI\;') 1 POO;l:.i~DOR:C:S 
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:flJND •• :·lJ.:;.¡J: .. CIJli l.LGAI,.- Artículn 100 párr<iÍ<J :•é-:;undo

fraccio•tC'f3 I, E y IJI del G2 
di•"o ·'e Procedimientos penn.-

les p~ra el DistriLo Feder,l. 

A ~Ul.b"·: VA DHIGIDA.- A L.11J pC'reon;u: que intervengan 

en delitos por imprudencia de

r;.v,.clos por el tráüsito de ve

hículos cuya penR no eYceda de 

cinco años. 

PROCMDElCIA.- En las hip6teRis de delitos por impru

dencia cuya penalidad ~o exc<da de cin 

co a..l'\os. 

NO J.:;S PHüCEDEi>'fE.- a) Cuando el rn·-:1ejador F.e <:·ncuen-· 

tre e··, est:•do de ebriedad. 

b)Cuanc1o r-e encuentre üajo el in

flujo de e~~tpefacientes o suos-

tancias psic6tr)¡Üc s. 

e) Cue.ndo se abandone :>. l·· ·dcti-

m a. 

ANTE ·~UIEN SE .SoLICITA.- Ante el C. ;\Pente Invec.:;;i,-:,::: 

dor del ~inistetio Pd·:lico, 

R)!;QUISii'OS.- a) I.:·.•ntener los vehículos en su domici

lio, sito en el Distrito Feceral a Dis

posici6:~ dEl ;-anh.terLl PÚblico, 

b) l>o dis·9onfr en fo,..ma alr;un"' de lor; -

vel·,iculos y lllP.ntenerlos como ''ul;ieren -

nucd~do de~pu'c d8 loE becho~ mientr~s 

no .:e lleve a c¡:¡.bo el re0pr·etivo exá-

men pericis.l. 

e) Pre.<·en :,ar el ve'·.íc·llo lns VPinticua

trJ : oras, si~':lj en te:o. C. e la entrega en 
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el lui~·1r in icado por el di:li" t;erio :'Ú
blico u conozca dn loP ~echos. 

DJ,.;W:HNACIVN.- I!BT ~i~ClA CONGILIATO.:I,;. 

FUim,.i1Ei·lTACION LLGAL.- Artícu.lo 265 Jis del CÓdi¡;o de 

Procedi~ienLos penqleP para el 

Distrito ·ederal. 

A QSIEN YA DIHIGIDO.- ill Ofendido y acusado que desee 

llegar a un acuer·do cuando se 

trate de delitos perseguibles 

de querella. 

~ROCEDENCIA.- 1n las HlpÓ~esis de loz delitos ~er8e

guioles por Quer~lla (punto primero del 

Acuerdo). 

A QUIBN SE SOLICITA.- a) j'Uncio mrios Conciliadores. 

b) Visitador Oficial. 

e) Jefe del Departa;nento de Av~ 

ris~aciones Previas. 

d) Aee~te Investig~dor del Mini! 

terio P•iblico. 

10.- ACUERDO A/54/80 (7 DE .~U.LIO DE 1980). 

DE<«JMINACION.- LI.:.L.:RTA;: THi,:;SL':OHI A. 

A U lE.; VA DIIUG ID!<.- A las personrrs detenidas por de

lito~' por imprudenci• o de i·:~e.!! 

ción COtrrpetenCi8 de cTU¡;t:;ado ;.~ix

to de p¡¡z, o delito!" de i'Upru!1eg 
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cin OOI~petencin. de juzg~:dos 

penalee de lrimera Inst¡,n-

cia cuya penalidad no exed~ 

de cinco al'íos. 

PHOCEDt;HCIA.- En lof; c·-,sos ele delitos ele imprude!!, 

cia o intención competencia de Juz

gado Nixto de Paz o dP I:nprudconci,, 

co lpet,•Ecia de Juzgado Pennl con Pf 

nalidad que no exceda de cineo años. 

NO J::S PROC10DE,·; :E.- En delitos IntencionáleA compe

tencia de Juzgado Penal. 

ANTE i.iVIEN Sh SOLEITi,.- Ante el C. Ar,ente Investi

gador del i<iinisterio P•ibl_! 

co. 

REQUI3ITOS.- a) Que no hu.Jiera el detenido preten

der sustraerse de 1<· acción de 1" ju.::. 

ticia. 

b) Que. acredite el detenido tener do

•ücilio en el Distrito Federal. 

e) (,¡ue garar:~tice suficiente·aente la 

reparación del da'ío a satisfacción -

del ofendido en diligenci:o formal an 
te el Agente del l1inisterio PÚblico. 
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1.- or~3nizaci6n. 

2.- ~tribuciones. 

3.- Fancionamie!lto. 



G;-.PlTULü V. 

La Ar:encin. •.iel .. inictcrio .2Úblico 8G el Ore·.ma del l'.i·:i~ 

tcrio PÚblico (!UP Repre:-Jenta a L.-. J>:·oc.tr··c:C¡r·fs. G•.nN:al de Ju.::. 

ti ci:·- rl el Dir; tri ,o J:'eder:->1 en un área territorial ri.e L:·r.ünac:_,_ 

del Distrito ~eder~l, en donde actu •l~ente exi:·t•n .reinta y-

I.- (Jr¿:rr:ü ZG.ci6n .- El pcrso~t?..l c1ue in te,;ra l:1 A,_;e 1Cia--

del ~inisterio ?úblico ee: Un asente lnvestig dor del Vi~is~

t• ria p.'tblico; un úficial secret,-,rio y un ..;fici:ü ?ecanó·;r·cfu 

que a su vez for :Bn p<irte de un Departa••lento cle AYerigua·~i6n

Previ2. ·~ue esta a su .;argo ne un jefe. Exi<-ten actu:ümente -

catorce ._iefeF ile Depart"-.:nento. 

II.- 4tribuciones.- Las atribucio es del ~inisterio ~~

blico se e:-;tablece!l CO!lfor:ae a ln secue:-~cia gue correGponde -

al proc<:•limien to pe>F.l, que se inicia con 1:·, AveriGUación Pr~ 

via, que es donde intervüne el Einisterio PÚblico ~,r c;_ue con

timía con 1 a (;ornp. ~encía del Organo Jurisdiccion<tl. 

Ili.- Funcio:-~a .iento.- Al A;!;ente In.¡estiga0or del Hinis

Lerio i'Úblico como representD.nte de l11 Sociedad le corre,:-pon

de toir,ar cortocimientos de las qu<"'·jas o acus:o.cior-,es que, ;~e pr~ 

senten, rel tivRs a delitoe. 

;)ue f~ncione" l<'s re,.,Liza dentro dcla .>!e;1cin del l'\1--

ni!;terio públ.LCO en le. Cj 1H' re enc·J.en-;:;r3: adscrito, ·:.:omo en el

lugar o lug&re~ en donde ocurrie~on lon ~echos, o bi~n donde

se encue_¡t,ran las pers~r.as relacio:ladas con los mis••JOS, 



cando i s)')r•ccionm; OC!Ü ren, trnsladri.ndo--e ctl llt<; .. r r'P lon h~ 

choB, recos-iendo J. oH in:=: trume:1 ton y obj •· tos relacio:l:-· ~:os c:>n= 

lo 'ii·lito;·'. t,n SLUl f,t:cj_ones »e :mxiliR de 1· Po:).icí~ ,;udi

cial y óe los s rvlcioe pericialeP, en toP c·sos que Pe re--

quier~ ae conocim~ento téc~icos. 

Las I ~ve; :;if.''d.one~! que reaJiza el rUnintcrio PúoJ.ico -

<W con el fín de pro te~:&r a la eociedad y evüer ::¡ue queden -

impunes hecn.os delü:tivoA cornPtidos en su a.eravio. ParH ello 

ponen f!. disposición de lo-, jueces competentes a los jreuuntos 

respo:t:oa.,les a efeeto -~e que sean quie-nes a'9li:¡uPn las penas

corre:opondientes de acuerdo a la ley. 
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l.-· j,a Procuración tle ,TUEticia en atri\nci6:1 del podEr -

Ejecutivo }''e•ier:ü y de lo~:: Entado~; dr· l:1 :?ed.eración¡ est{i r~e

poni tada e11 lüS Procura 1UJ"ias fienerales r1e c1a: ticia y se eje! 

ce atr:w(::: del Ministerio PÚblico y Liene como finalidad el -

recpeto a la di;~nidad hum<\na y los derechos fundwaent:,_les que 

s·n·e,~n ·'e la Gonsti tuci6n Política de lo<; Estadoe UntdoE geY._i 

ca:cos con:::tituyend.o una :meva filosofía <'!e a•1plia protecc:!.éh

a la Ciudadanía. 

2.- Los conceptos de la penR y lP acusaciSn, hrut evolu-

cionndo hist<Sricametlte en forma. par·~lela, desdr,¡ el ruo:uento en 

que el derecho de castigar qu0d6 bajo la tutela ~el Estado, -

hastP. la actualicad, sef11n se puede comprobar si se analiza -

que en un principio la finalidad ce castigar al infrac,;or se

hacía en for:eta ae ve .,::;anza, 1-:ast<> el adveni~lie'lto r'e las te.:>

rías penales y cri,ninol6,sicas modernas, l;endientes a prPVf''lir 

loa delitos y readaptar a los culpi'Úllef'., 

3.- Como lo han expresado diversos- autorec·, r1ebe recono

cerse .:¡_ue ea >iéxico, 1a Insti tuci6n del. ?inistPrio p;~blico se 

encuentra influida en su origen y desarrollo, por la antigua

fiscalía hsne1ola, por la magistratura del ~inisterio Pdblico 

l!'rancél: y por ciertos ele::.entos propios, -producto del medio -

social. 

4.- El i•1irüst8rio PÚblico es conEide'!'ado co~1o represen--· 

tante del Estado en cuanto exige de aquel la seguridAd de que 

al ser perturbado el orden, por al~1no de Rus.miem~ros, ~ste

nen re ;t~mrado y se aplique al illfractor el castigo a que se

hace acreedor. 

5.- La actividad del ~inisterio ~dblico dentro de la --

Age~lc;ia Inve,,ti adora tirone d-~:ro fu:-tcio:-1es específ'ic&.e, actua.g 

do como investigador de los hechos delictuosos allegándose a

l '1S pruebf'.S :leceE .1rias y. r,_; ~:;rci tar acci6n pe:·.al. 
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6.- h'n ¡¡,HH·tro •. édio le..•; funci,lnes óei. i.Lü;; ~~ riD 1't~bli

C:) :·e encu<O;;-;,ran G'Jntrol8.das p·Jr l::J. _,eJ lnternn t;•.lE' ejerce el 

l'rv -urador General ·le Ju:o t.i cia del Dirc trj to letleral. 

1.- Hn la Rc:ualid~d el ~inioterio P~blico e~ bien visto 

por lH Giucludanía, ya c2ue con la iG1plnntaci6n y obscrvaci.)n -

de mec1idas de protecci6n reropecto a (!Rtn. la procuraci6n d<-J -

Justici>J ;~e hn. huma.niz::tdo y la Hueva Filosofía Re!"'pecto a la

justicia ea va consolid~ndo. 
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